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MINISTER·IO DE TRABAJO! 

ORDEN de 16 de marzo de 1962 por la que se\ aprueba la 
R eglamentación Nacional de Trabajo en la Empresa 
«Frigori/icos Industriales de Galicia, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la Reglamentación Naciona~ de Trabajo en 
la Empresa «Frigoríficos Industriales de Galicia, S. A.», pro
puesta por la Direccion General de Ordenación del Trabajo, y 
en uso de las atribuciones que le confiere la -Ley de 16 de oc
tubre de 1942, este Ministerio ha tenido' a bien disponer: 

1.0 Aprobar ' la expresada Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Empresa «Frigoríficos Industriales de Gallcia. S. A.». 
con efectos desde 1 dé abril del ailo en curso. 

2.° Autorizar a la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo para dictar cuantas Resoluciones exija la aplicaCión e in-
terpretación de la Reglamentación citada. , 

3.0 Disponer la inserción del expresado texto y de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficia) del Estado». ' 

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Di JS guarde ti. V. 1. muchos afios. 
MAdrid. 16 de marzo de 1962. 

SANZ ÓRRio 
I 

IlMo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajó. 

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN LA 
EMPRESA «FRIGORIFICOS INDUSTRIALES DE 

GALICIA. S. A. 

CAPITULO PRIMERO 

&,¡tenslón 

Articulo 1.0 La !Jresente Reglamentación regula las relacio
nel! de trabajo entre I~ l!:mpresa «Frigorificos IndUstriales de 
Óállcia, S. A.» y todo el personal que preste sus Servicios en ella. 

Los preceptos de estas normas afectan tanto a las actividades 
bl\sléa,s de la Empresa como a las auxiliares o com¡:Hemefitarlas 
dé la miSma. ' 

Sé entiende como actividades básicas: 

8) La adquisiCión y sacrificio de ganado, refrigeración. con
gelación, conservación, transporte y venta de sus canales. 

b) Obtención de subproducto de matadero y tratamiento In
dustrial de los mismos. 

c) La adquisición, tratamiento por frlo Industrial, conserva
ción, distribución, transporté y véfita dé otros productos de 
procedencia vegetal o animal. 

d) La adquisición y arrendamiento de medios de transportes 
necesarios para lograr la revalorización y debido aprovecha
miento de los productos y subproductos ganaderos y agricolas. 

e) Cualquier otra operación relacionada directa o indirecta
mente con el Objeto social de la Empresa, según libre determina
ción del Consejo de Administración y en la forma jurídica que 
él mismo acuerde. en los centros de trabajo el!lstentes en la 
actualidad o en los que en lo sucesivo puedan establecerse dentro 
del territorio nacional. \ 

Tienen cará cter de actividades auxiliares las fábricas y talle
res en cllya explotación no se persigue objeto de lucro especifico 
y directo, por estar limitadas a secundar y facilitar las 'Indus
triales ejercidas básicamente por la Empresa. 

Se consideran complementarlas las que persigUen un mayor 
aprovechamiento de los productos tratados en una fase ulterior 
de industrialización 

Art. 2.° Se entenderán exclUidos de la presente Reglamen
tación: 

a) Los cargos' de alta dirección o alto consejo en que con
curran las , caracterlsticas y circunstancias sefialadas en el ar
ticulo 7.° de la ~igente Ley de Contrato de Trabajo. 

b) El personal al que no se exija prestar el trabajo de una 
manera exclusiva para la Empresa y con jornada determinada 
y que perciba su remuneración mediante tanto alzado o me
diante honorarios o con sujeCión a una escala o arancel. 

, c) El personal eventualmente empleado en las Residencias 
o Comedores, en funciones de trabajo propio del servicio do
méstico. 

x 

Art. 3." El personal tecnico y administrativo que cumpla fUD
r.lOnes pertenecientes a cualqUiera de las categorias profesionales 
que en esta Reglamentación quedan definidas y que con carácter 
temporal. o sól:¡ parcialmente. realiza alguna' de las funciones 
propias de la alta Dirección . no quedara excluido de la protección 
que estas normas otorga a los productores encuadrados en las 
mismas. 

Si alguno de los titulares de los cargos excluidos de la apU
caclón de esta Reglamentación en el apartado a) del articulo 2.° 
hubiese sido con anterioi'idad empleado técnico o administrativo 
de la Empresa quedara. durante el desempeño de aquél. en situa-
ción de excedencia forzosa. . 

Art, 4." Ambito , le¡:ritorlal ,y temporai.-Las presentes arde-
nanzas serán de, aplicación en todo el territorio nacionaL 

Comenzarán a re'gir en la fecha en que deterqline la Orden 
de aprobación. y no tendrán plazo prefijado de validez. 

CAPITULO II 

Organización del trabajo 

Art. 5.° La organizaCIón técnico-administrativa del trabaJo, 
con sujeción estricta a estas ordenanzas y a la legislación yl
gente. es facultad exclusiva d,e la Empresa. que responderá de 
su Uso anté él Estado, . 

Art 6.0 La raCionalización. mecanización y división del tra
bajó qUé se aaoptetl no podrán justificar ni produCir merma 

. alguna en la capacitación ni situación económica de los traba
jadores. y los beneficios que de aquéllos se deriven habrán de 
utilizarse en forma que redunden en favor de todos los elementos 
que constItuyen la Empresa . 

El personal deberá guardar estricta fidelidad a ésta, por lo 
cual, en cumplimiento de este ~ber, se abstendrá de revelar 
secretos tie la organización de la Empresa. de sus clientes. de sus 
procesos de fabricación , etc. 

También. en cumplimiento de este deber, le esta prohibido 
trabajar o dedicarse a actividades análogas a las que realiza en 
la Empresá sin autorización expresa de la misma. Tampoco po
drán hacerle coriipetencla ni colaborar directamente o indirecta-
mente CQ¡n Quien lá haga. . 

CAPITULO III 

Clasificación del personal 

Art. 7." Las catl' :;orla~ profesionales cons i ~nadas en la pre
sente Reglamentación son meramente enUnciativas y no supbfieD 
la obligación de tener provistas todas las plªzas 'y categorlas 
enumeradas. si las necesidades y volumen de la, Empresa no lo 
requiere. 

Sin embargo. desde el momento mismo que exista en la Em
presa un tl'ajjajador que realice funCiones espetlfiéadas éh la 
definición de una categoria profesional determinada, ha9rá de 
ser remunerado. po,r lo menos, con la retribución que a dicha 
Gategori¡>. asigne esta Reglamentación. 

Son, asimismo, enunciativos los cjistiI}tos cometidos asignados 
a Cada categori~ o especialldad, pues todo .trabajador estll obli
gado a ejecutar cuantos trabajos u operaciones le . ordenen sus 
superiores, dentro de los generales cometidos propios de sU com
petenCia y grupo profesional 

BECCION PRIMERA 

Clasificación por la permanencia 

Art. B.O El personal de ' la Empresa se clasificará. según la 
permanencia. en fijo , eventual o interino. 

Es personal fijo el que se precisa de modo pertr.allf'nte para 
realizar el trabajo eXigido por la explotación normal 

Es personal eventual el que se contrata para atenciones 
extraordinarias o esporá dicas de duración limitada o para una 
obra o trabajO determinado. 

Es personal interino el que sustituye al fijo durante su ausen
cia por enfermedad. accidente laboral, servicio militar j) cualquier 
causa que determine reserva del puesto de trabajo. 

Art. 9.° La Empresa vendrá obligada a formalizar con cada 
uno de los trabajadores eventuales, o interinos, que tome por 
más de cinco dias un contrato escrito en el que se haga constar, 
además de las condiciones generales del mismo, su categoria 
profesional. según el trabajo efectivo que realice, el dia que co
menzó la prestaCión de los servicios y si el contrato es por cierto 
tiempo o para una obra o trabajo determinado. 
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SECCroN SEGUNDA 

Clasificación pur la función 

Art. 10. Por razon de su función, se clasificará el personal 
de la Empresa en los siguientes grupos: 

l . Personal t ecnico. 
n . Personal administrativo. · 

nI. Personal subalterno. 
IV. Personal obrero. 

Art. ·11 El personal técnico se compone de las ' siguientes 
tlltegorias : 

l . Técnicos con titulo superior. 
n . Técniccs con titulo no superior. 

111. Técnicos no titulados de l.' y 2.' 

Art. 12. El personal administrativo EStá integrado por las 
siguientes categorias: 

1. Jefes de l." y 2.-
11. Oficiales de l .' y 2." 

In. Auxiliares 

Art. 13. El ' personal 5ubalterno se compGne de las siguien· 
tes co.tegorias: 

I 
1. Ordenanzas. 

n . Vigilantes. 
IIl. Telefonistas. 
IV. Botorles. 

Art. 14. El personal obrero esta Integrado por las siguientes 
categorias: 

A) Profesionales o de oficio. 

l . Maestros de 1.' Y 2.' 
n . Oficiales de 1.' Y 2.' 

IIl. Ayudantes. 
IV. Aprendices. 

~) Auxiliares obreros 

l. Auxiliares obreros especializados 
n. Auxiliares obreros. 

Art. 15. Como norma general y con excepción de los ordenan" 
las, botones y vigilantes. las categorías profesionales que se 
establecen en esta Reglamentación son comunes para el per
sonal masculino y femenino. 

Art. 16. La definición de las categorias señaladas en los 
articulas anteriores será la que se determina en los artículos 
slgUient,;.s ' 

Art. 17. 1. Personal técnico. 
\ 

al Tecntcos con titulo superior.-Sonaquellos a quienes, para 
el cumplimiento de su función, se exige poseer un título pro te
Sion¡¡,l . superior de Escuela Especial o Facultad expedido por el 
Estado Español o reconocido como de idéntico rango, siempre 
y ¿uando realicen en la Empresa funciones propias de su 
titulo y sean retribuidos mediante sueldo, sin sUj eción, por con· 
siguiente, a la escala habitual de honorarios de la profesión. 

b) Tecnicos con titulo no superior.-Son los que, poseyendo 
titulo profesional y oficial distinto ' de los anteriores. prestan 
los servicios o desempefian las funciones peculiares de su ca
rrera, siempre que perCiban su retribución en la forma indio 
cada en el apartado anterior. 

el Técnicos no titulados.-Integra esta categorlá el personal 
que sin titulo profesional alguno como requisito. por su prepa
ración y reconocida competencia y práctica en todas o algunas 
de les 'fases de los procesos elaborativos o servicios de la indus
tria, ejercen funciones de carácter ejecutivo o técnico especia-
lizado. " ' 

Se distinguen dos categorias, de 1-. y de 2.' 
Serán de 1.- : Los que ejerzan funciones de dirección téc

nica, ocupándose de la organización de toda una línea o todQ 
un proceso de trabajo, distribución y disciplina del personal y, 
en general, de todas aquellas otras funciones que corresponden 
normalmente a un jefe técnico de producción o de servicios. 

Integrarán esta categoría el técnifo jefe del servicio eléctrico, 
el técnico jefe del departamento de Industrias ·Quimlca.s y cual
quier otro técnico situado al frente de servicios, departamentos 
o secciones de la importancia o diversidad de procesos de los 
enumerados. . 

Serán de segunda : Los que ejerzan tunciones similares en 
procesos o servicios de Importancia SEcundaria, V aouellos otros 
que personalmente ejecuten trabajos propias del personal alta
mente especializado. Comprende esta categoria a los Maquinis
tas de equipo frisorifico y a cualquier otro técn ico qUe ejecute 
trabaja de caracteristicas similares. 

Art. 18. n. Personal ad ministra tivo.-lntegran la escala ad
ministrativa aquellos empleados que efectúen fun ciones buro
cráticas o de oficina, ta les como despaCho de correspondencia
y arch ivo, contabilidad . y demás ·análogas. tradicionalmente con
sideradas propias de los servicios administrativos. 

Integran este grupo las siguientes categorias: 

a l Je/ e de primera.-Es el empleado, provisto o no de poder, 
que con conocimien tos completos del funcionamiento de t octos 
los servicios administrativos lleva la responsabil ida:i y dirección 
total de la marcha adIIl¡inistrativa de. la Empresa. 

b) J e/e de segunda,- Es el empleado, provisto o no de pode
res limitados, que con conocimientos teór ico-prácticos adecuados 
a las funcion es encomendadas está encargado de orientar, di
rigir y dar unidad a l departamen to o sección que tenga a su 
cargo, asi como de distr ibuir los trabajos entre el personal que 
de él dependa. 

cl Oficial de primera.-Es el emplea,do que, poséyendO .Ios 
adecuados conocimientos técnicos y prácticos, desarrolla ron la 
debida perfección y ca/respondiente res:;¡onsabilldad t rabajos 
que requieren iniciativa, pudiendO tener a sus órdenes a ot ros 
empleados de igual o ,infer ior categoria, Se incluye en este grupo 
al Cajero genera l. 

d ) Oficial' de segll nda.-Es el empleado que, con iniciativa 
y responsabilidad restringida, efectúa funciones similares a las 
de los Oficiales de primera, aunque de m2nor importancia o es
pecializáción y con o sin otros empleados a sus órdenes. 

e) Aux iliar adrriinist rativo.-Es .el empleado mayor de die
ciocho años . que. con conocimientos técnicos y prácticos de ofi
cina, realiza con la debida perfección trabajos qu ~ no requieren 
iniciat iva y s irven de complemento a los trabajos realizados por 
los funcionarios administrat ivos de categoria superior. 

En esta categoria se incluirán los empleados que .en la Ca ja 
general realizan habitualmente funciones de cobro y pago, y ios 
que en los -establecimientos mercan tiles de la Empresa realice~ 
el Cobro eh la venta al contado. 

Art. 19. 111. Subalternos. 

a) Ordenanzas.-Es el encargado del reparto de documentos 
y correspondencia, dentro y fuera de las oficinas de la Empresa, 
reali~ando copia de documentos e impresos a mult icopista, fe
chando y nnmerando éstos, etc, Tiene como misión , también , 
hacer recados dentro y fuera de las oficinas. or ientar al públiCO 
en los locales' de las mismas. cobrar facturas y realizar pagos 
fuera de las oficinas de la Empresa, asi como cualquier otro 
trabajo subalterno análogo a los anter iores. . 

bl Vigi lqntes.- Es el subalterno que tiene como cometido 
funciones de orden y vigilancia dentro y fuera de los locales 
de la Empresa. 

cl . Telefon ist a.- Es el empleado que tiene a su cargo lA. cet1-
ttaJIllla telefón ica, con la misión de establecer las cQmunlcacio
nes t elefónicas con el mterior o con el exterior. 

d) Boton tls,-Es el .empleado menor de dieciocho años y ma
yor de- ca torce, encargado de tramitar cuantos mensajes, re
cados o misiones de tipo similar a los señalados por el ordenan" 
za, se le cOnfien, t an to en el Inter ior como en el exterior de 108 
centros de trabajo. 

Art. 2p. IV. Obreros.-En este grupo se incluye a todo el 
personal que integra cada uno de los, sl\bgrupos siguientes: 

A) PROFESIONALES o DE OFICIO. - Comptende esta ca te garla 
a los operarios que habiendJ practicado un aprendizaje, rea- , 
lizan los trabajos de un oficio que puede ser propio dk las aC
tividades básicas de «Frigsa» o auxiliar y accesorio de las mismas. 

Bl AUXILIARES OBREROS.-Se incluye en esta categoria al per
.sonal que ejecute trabajos de orden preferentemente mecani-
ca y materia l. . 

-A-

Art. 21. Profesionales o de oficio . ...:...Las categorias de perso
nal , obrero cualificado se definen de la sigUien te forma: 

1. MAESTRO.-Es el l'rofesional que estando datado de cultura 
general y con capacidad suficiente. ejerce funciones de mando 
y a\Jllca los conocimientos de su ·especialidad actuando a ¡aS 
órdenes de sus superior~s. 
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Entre otras son funciones propias. de un ·' Maestro las 51-
gui: ntes: R~sponder ue ' Ia consenación y rendimiento de la 
ma:¡uinaria y h _rramLntas a su car ~o ' 

LI : var la dirección d21 p: rsonal a sus ordenes procurando 
el mayor renjimi:nto y responsabilizándose de su disciplina. 

Se r:sponsabilizará del buen orden. funcionamiento y vlgi· 
lancia de los procesos o de los trabajos a ellos encomendados 

Responder de la ejecución ~e los pro;rramas de trabajo qUE' 
se le ,o:dene. 

Confeccionar lOS partes. albaraCles o mformes que se le 01'
den:n , con los datos corresponjientes 

Ef: ctuar, con plena respon :;a.Jilidad la clasl1icación de los 
projuctos elaborados o de las mat:rias primas. salvo que esta 
fun:ión se . le encomi: nde expresamente, a otro empleado 

Ajustar su actuaci:'m a las directrices que reciba de sus su· 
periores. para el cumplimi :nto de las consignas generales de 
la Empresa. cerca del personal. 

Vi :¡ilar y cuidar de las buenas relaciones entre el personal y 
la Empresa 

Vi:¡ilar y ordenar las entradas y salidas del personal en el 
fich : ro genzral de la Empresa y en los centros de trabajo res
pectivos. redactando los partes e informes que se, le ordene. 

Se asimila a esta categorla el personal que efectúe con pl2na 
respoll3a.:lilidad y de acusrdo con las Instrucciones .recibidas. 
en los matadsros y lugares de destino la recepcIón. venta. ve
rificación de pesos. etc .. de las canales, despojos u otras mer
cancías. y que tensa. adsmás. como miSIón procurar clientes. 
dar informes en ventas. etc. I 

\ Se distinguen las categorlas de Maestro de primera y de 
segunda. • 

Serán de primera los encargados generales de departamen
tos de gran amplitud tanto en cuanto a la complejidad de las ' 
funciones a realizar en su linea de trabajo, como el ~úmero de 
obreros a sus ordenés y aquellos qúe dirijan Departamentos 
de ·los que dependen varias Secciones · 

Tmdrá esta categorla el personal encargado de la recep· 
ción y venta de mercancia, cuya misión antes se espeqfica. 

Seran de segunda los encan'ados de secciones cO,h funcionE's 
limitadas y concretas. que forman parte de departamentos o 
lineas generales de producción. . .. 

Se reconoce tal catesoria al pesador afecto al matadero de 
la factoría, . cuya misión consistirá en el pesaje de canales. 
despojos, carnes. etc.. extensión de tick es de pes~je . partes 
de sacrificio y otros . 

2. OnclALEs.-Son los operarios que, habiendo practicado el 
aprendizaje en el. oficio, han llegado a tal grado . de perfec
ción que son capaces ' de mterpretar las especificaciones de 
trabajo que reciban, realizando, con la precisión y rendimie~tos 
ádscuados. al:¡una o alsunas de las funciones propias del que 

_posean u otras de análogas caracterlsticas, confeccionando los 
partes e informes que se les ordene. 

. Se distinguen categorl!1s, oficial de primera y oficial de ' se· 
gunda. 

Oficial de primera.-Es el que poseyendo uno de los oficios 
propios de las actividades básicas de Frigsa, de las auxiliares 

-o accesorias a las mismas o de los denominados clásicos lo 
practica y aplica con tal grado de perfección que no sólo le 
permite llevar a cabo trabajos generales del mismG, sino aque
llos otros que suponen especial empefio y delicadeza. 

Oficial de segunda. - Integran dicha categorla los que, sin 
llegar a la especialización éxigida para los trabajos perfectos. 
ejecutan los correspondientes a un determtnado · oficio con la 
suficiente corrección y eficacia 

3. , AYUDANTEs.-Son los operarlos que habiendo realizado el 
aprendizaje de un oficio no han alcanzado todavía los conoci
Ínientos ' prácticos indispensables para realizar la totalidad o al 
menos la mayor parte de los diversos trabajos o fupciones pro
pios del oficio de que se trate. con la corrección exigible a los 
oficiales de segunda. 

4. APRENDIcEs.-Son los trabajadores ligados a la' Empr~sa 
mediante un contrato de aprendizaje. 

Art. 22, Son funciones propias de los oficiales: 

A) De carácter general. 

Responsabilizarse de la ejecución de las órdenes de trabajo 
que reciban. del rendimiento y disciplina del personal, cuando 
lo tuvieran a sus órdenes, .y del buen estado y: conservación de 
la maquinaria y herramientas a su cargo. 

B> Especificas de cada oficio o especial1dad. Que serán para 
cada .. trabajador las Que entre las siguientes correspondan ~ 
su protesión en la Empresa. 

-A-

Realizar el degüello de las reses vacunas, lanares y cerda. 
con la perfeCCión necesaria para obtener una sangría adecuada. 

REalizar el desollado completo de las reses. 
Realizar el eviscerado de las reses 
Efectuar el esqUinado- y cuarteo de las canale¡, 

Realizar la separación de los despojos rojos de las reses , 
efectuar la clasificación de los mi :;mos. 

Realizar la extracción de los sesos de las reses. 
Reálizar la limpisza y clasific('.ción de los despajos rojos. 
Tener a su cargo las máqUinas de limpieza de estómagos ., 

libros. 
Efectuar la recepción de vientres y limpieza y lavado de cua

jos: estómagos y libros. tenimdo. además, la responsabilidad 
de ordenar. bajo las instrucciones del maestro de la sección, la 
buena realización de los traoajos. 

Realizar la separación, en la clavada de la tripa. del sebo. 
Realizar el separado y distribución de la tripa. fina, roscal 

y ciegos. 
Tener a su cargo las máquinas de la limpieza de trIpa 
Eectuar el calibrado y medido dEÍ roscal y tripa fina. 
Realizar el templado y encallado de las patas, morros y orejas. 
Realizar el descarnado de los cueros. 
Efectuar el pesaje de cueros. llevando las pertinentes ano

taciones. 
,Realizar las labores dE' recogida de epitelios. dentro de la 

sala estéril 
Realizar el ' deshuesado y despiezado de las canales. princi. 

palmente de las piezas selectas. 
Efectuar el pesaje v control de carnes empaquetadas y 

productos elaborados. 
, Tener a su cargo los secaderos y alqtacenes de productos 

elaborados. llevando (os correspondientes partes. 
Realizar las elaboraciones de productos cárnicos. tales como 

hamburguesas. carnes picadas. productos eLe chacinería. et
cétera. 

Efectuar el empaquetado de'· carnes y productos elaborados. 

-B-

Leer e interpretar planos y croquis de instalaciones y máqui
nas eléctricas y de sus elemen~os auxiliares. de acuerdo con 
ellos. montar instalaciones. y máquinas. Ejecutar los trabajos 
que se reqUieren para la colocación de lineas aéteas y subterrá· 
neas ae conducción dé energia de baja y alta tensión, así como 
telefónicas. Ejecutar toda clase de instalaciones telefónicas de 
alumbrado y fuerza, buscar sus defectbs y repararlos. Lle· 
var a cabo bobinad es y reparación de motores de corriente al· 
terna y continua, transformadores y aparatos de todas clases. 
Construir aquellas piezas que se relacionan, tanto con el mon- ' 
taje de las líneas como con el de los aparatos y motores. Re· 
parar averias de las instalaciones eléctricas, hacer el secado 
de motores y áceite de transformadores, montar y reparar ave· 
rías de acumuladores, realizar montajes y reparar averlas de 
las instalaciones eléctricas de los vehiculos, interpretar, realizar 
y reparar circuitos de sefialización. mando a distancia y ter-
mómetros eléctricos. etc, . 

- c-

Leer e interprlltar, asi como desarrollar planos de acuerdo 
con las instrucciones que se le indiquen, referente a cualquier 
clase de trabajo de carpinteria, asícomó realizar con herra· 
mi~ntas de mano y máqúina correspondientes. andamios, en. 
cofrados, escaleras, empalajes, puertas, ventanas, cercos, rep!'" 
r~ción y construcción de muebles y trabajos similares. 

-D-

Leer e interpretar planos y croquis. con las indicacione. 
sobre forma y cantidad de las aportaciones de materiales re. 
queridos para las soldaduras en .ellas previstas, conocer y em
plear. debidamente. 'los dispositiVOS usuales de fijación de ele. 
mentos que han de soldar y las disposiciones de pálidos corrien
te para trabajos en . series.; elegir el tipo y dimensiones de la 
rasilla de metal de aportación de electrodo más conveniente 
para cada trabajo. caldear. relimar, recrecEn'. cortar y soldar, 
con el minlmo de deformación posible, los elementos de acero, 
hierro fundido. laminados y .forjados. con soplete oxiacetilénico 
o <:I)n aparato de ' arco eléctrico y realizar análogos traba~ 
con los metales llamadoS blandOB. 
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-E-

·Realizar todas las reparaciones de motores en los vehicu- ' 
lOS,con los conocimientos de mecánica neces~rios. , 

Leer e interpretal' planos y croquis de elementos y piezas 
de mecani.smo y máquinas, efectuando conforme aquellos, en 
cualquiera de las vú iedades de tornos, entre puntos, al aire y 

·vertical. la labor o labores de montaje y centrado, cilindrado, 
torneado cónico, torneado de forma, roscado en todas sus va-' 
riedades, refrendado, mandrinado, trenzado, planeado y esmeri
lado de cuellos y medias cailas. Leer e interpretar planos y 
'croquis de elementos y piezas de mecanismos y máquinas. efec
tuando conforme a ellos, las reparaciones necesarias en lasmá

.quinas y mecanismos. Realizar ~l entretenimiento y <10nserva
'Ción. asi como reparación de montacargas y ascensores. 

-F-

Ejecutar toda clase de muros. tabiques. Iorjados. arcos. oó
vedas y trabajOS similares relacionados con la albañilería, así 
como . también los referentes a cubiertas. enfoscado, maestra
dos, colocación de miras, recibos de cercos, reparación de sola
dQ y revoco. 'etc. Realizar, asimismo, fábricas de ladrillos. a 
cara vista. hornacinas. corridos. asi como trabajos decorat ivos 
de yeso. ladrillo y cemento. con terrajas y montaje de ·andamios. 

-G-

Leer e interpretar planos o croquis decorativos y especifica
ciones de trabajOS de pintura al temple o al óleo, realizando 
esta misión con brocha. pistola o rodillo sobre hierro, madera, 
enlucido o estuco ; realizar las labores de preparar las pinturas 
y aprestos más adecuados, con arreglo al estado de la super
ficie que ha dé pintarse y á los colores finalmente requeridos 
y aprestar. trabajar, rebajar, pomizar, lavar, pintar, pulir; pin
tar en liso o imitando madera u otros materiales, ' filetear, bar-

, nizar, patinar. dorar y pintar letreros. 

-H-

Leer e interpretar planos o croquis de las instalaciones de 
agua y ~por, saneamiento, calefacción y cocinas de edificios, 
asi como las construcciones en plomo, hojalata y zinc y reali
zar con los útiles correspondientes las labores de t1'azar, cortar, 
remachar, soldar y entallar, realizando, también, nuevas instala
ciones en hierro, plomo,' zinc, uralita, etc. 

Realizar, con los conocirpient~ técnicos preeisos de mecá
nica, sobre el funcionamiento y condiciones de seguridad en las 
calderas. l~ funciones de carga y puesta en funcionamiento de 
las mismas,' cuidado, engrasado y vigilanCia de dichos aparatos 
que originan la fuerZa motriz y las complementarias de la ins
talactón. 

- 1-

Mantener el servicio de la instalación frigorífica (compren
sores, bombas, circuitos, etc.>, vigilar l~ ~mperaturas de los 
distIntos circuitos y de los tanques, as! como el bueh estado, 
cQnservación y funcionamiento de las cámaras y efectuar la 
-reparacion de las averías que surjan en las máquinas frigori
ficas conforme a las órdenes que reciban. 

-J--

Conducir los, vehlculos ' a motor de primera y segunda ca
tegOría, provistos del adecuado carnet y con los debidos cono
cimientos teórico-prácticos, cuidando del buen funcionamiento 
y conservación y entretenimiento de los citados vehículos, así 
como de colaborar en la limpieza del que tenga a su cargo y 
ayudar en las reparaciones cuando no tanga otro trabajo de 
conductor a efectuar, siendo el responllltble del vehículo du
rante el servicio, dirigiendo la carga y descarga de la mer
cancía y respondiendo de la misma si durante el viaje no se 
encomendara ,esta misión a otra persona, dando, si se 1e exi
giera, los partes correspondientes y debiendo cubrir los reco- ' 
rridos PQ~ los Itinerarios y tiempos que se le fijen, para lo 
que se tendrá en cuenta, por la Empresa, la naturaleza del 
vehlculo y la velocidad autorizada. 

.Realizar la lubricación de cada una de las · p18l&l · Y me
c8.nismo de los vehículos, ¡lsí como su limpieza. 

-x-
Tener a su cargo el manejo, Vi¡llancia y control de expul

sores, condensadores, filtros, prensa, ciclones, emulslonadores, 
centrifugas, bombas, refrigeradores y envasadora de la sec
ción de Grasas, realizando también el depurádo, envasado, pre
parado de envases y clasificación del sebo elaborado. 

Tener a su ca~go el manejo, vigilancia y control de conduc
ciones, centrifugado, bombas, concentradores, atomizadores, to
rres, ciclones, válvulas, envasado, pesaje y preparaCión de en
vases de la sección de San gte. 

Tener a su clugo el manejo, vigilancia y control del des
engrasado, maceJiiLción y centrifugado de huesos, calado y lava
do de productortlS, autoclaves, depuración y filtrado de caldos, 
preparaGión Y recuperación del m'aterial filtrante (lavadora, 
prensa hidráulk:jf), concentradores y gelatlnización. 

Tener a su cargo .la clasifiqación de materias primas, car
gar de autoclaveS y condensadores, control de los mismos, cen
trifugación, bombas de vapor, depuración de grasas y envasa
do de las mismils, triturador, molino y tamizado de l!lo harina, 
envasado de la :misma, engrase y conservación de las instala
ciones de motol:'es de la sección de ' Harina de Carne, 

-L-

En general todos los trabajos de caracteristicas similares, 
ya que la enurrjeración de funciones que antecede, no es limita-
tiva, sino simplemente enunciativa. . 

y • 

Cl Quedan ' asimilados a oficiales 

Los operari~s qúe realizan alguna o algunas de las funcio
nes siguientes: 

Ventas en, ' los establecimientos d'e la Empresa, con. conoci
miento ' práctico de los artículos cuyo despacho les está enco
mendado. eq forma que puedan orientar al pÚblico en sus 
compras, poseyendo los éonocimientos adecuados de cálculo mer
can,til , ne<;esarios para la confección de facturas y ventas al 
detall, realizando también. la colooación y distribución de las 
mercancias , dentro de los. establecimientos, etc. 

Ventas pe mercancías en mataderos y lugares de destino, 
fieláje y áemás misiones afines, actuando con arreglo a las 
instrucciones recibidas de sus. superiores y con cierta iniciativa. 

Compras:, de materias primas en ferias, mercados, rutas, ' et
cétera, efectuando, también, el pago de las mismas en las rutas 
de recogida y cualquier otra misión que se le encomiende 
en relación ~ con la adquiSición o materias primas. 

Los capa~aces de planta, cuya misión consiste en anotar las 
entradas y ~alidas de mercancías en las cámaras frigoríficas 
y almacenel¡ de tripa salada; efectuar .su pesaje o recuento, 
ordenar su aparcamiento para el debido aprovechamiento de los 
locales; inspeccionar las entradas y salidas de ' la mercancía; 
dar a la seqción de máqu,lMs cuenta de. cualquier anormalidad 
observada ~ relación cón la adecuada temperatura ; confec
ciona.¡:' los ¡¡artes que se les exijan, y dirigir y ejecutar, si pro
cede; las operaciones de estiba y desestiba en las plantas de 
cámaras., , 

Los c¡¡.pataees de expediciones cuya misión consiste en lle
var la respánsabllidad y el mando de todo el . personal, ' .de 
acuerdo con las instrUCciones recibidas, en las operaciones de 
carga y dOscarga, estiba y desestiba de mercancías dentro y 
fuera del recinto de la factoría. . 

Los encargados de servicios varios que ejecutan y transmiten 
las órdenes recibidas de sus superiores y cuidan de la buena 
marcha del servici6 de comedores, vestuarios y lavaderos; con
servacián y cuidado, en . todos los órdenes, de jardines, albo
lado, puertas y zonas de la factoría ; entretenimiento, conserva
ción, carga y tiescarga .de las cald8l'as de calefacción o apara
tos similares. . 

El ' ayudante" del Maestro encargado de clasificación y ¡¡e
saje de las canales. 

Art. 23. Son funciones propias de los ayudantes : 
t 

El apftntllladl) de reses. 
El ayudar en .. 8US mi~lones a los oficiales en los puestos de 

desuello. 
El realizar el ~orte de cabezas y la extracción de colgantes. 
Realizar el deshuese de cabezas y limpieza de colgantes. 
Ayudar a los oficiales en las misiones de templado y' enca-

llado de patas, morros y orejas. 
Realizar el deshuese de canales y el despiece de piezas se-

cundarias. " ' 
Ayudar a los oficiales en la cr nservación y entretenimiento 

de la maquinaria de la factoría, as! como en los trabajos ue 
albai\t1er1a, fóntarierta: ete. . 

Realizar la carga de túneles, vigilancia en el secado de huesos 
y colas, .de temperaturas y aireli en túneles, molienda de hue-
105 y colas, etc. 

Realizar el des~scarchado de las armarios ' de cámaras. vigi
lancia de rodamientos ':1 ventiladores Y poleas de las mismas, 
purgas de aCEÚte, así 'como pintura y limpieza de las. instala
ciones de las plantas y labores auxiliares para mantener en 
perfecto servicio la . instalación frigorífica. 
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En general, todos los trabajos de características similares, 
ya que la enumeración de fúnciones que antecede no es limita
tiva. sino meramente enunciativa 

-B-
AUXILIARES OBRERos.-Se distinguen dos categonas : , 

Auxiliar obrero especializaáo.-Es el operario dédicado a fun
ciones concretas que no constituyendo oficio exigen una prác
tica adquirida en cierto periodo de tiempo y', una especiali
dad o atencIón superim- a la que en esta Reglamentación se 
exige a los Auxiliares obreros. 

Son funciones propias de esta categoria. entr,é otras simila-
res. las siguiente~ : . \ . 

Realizar el marcaj e de las canales con sellos, etc. 
Preparar. arreglar y afilar los utensilios propios de la ma-

tanza. : 
Realizar eñ los almacenes y a lmacenillos de la Empresa la 

carga y descarga de la mercancía, su colocación y distribu
ción dentro de ellos, etc. , auxiliando al encargado responsablp 
del alm!.lcén, en la redacción de partes, ñotas, etc. , 

Realizar la desinfección y lavado interior de los móviles. 
Realizar la conducción de vehlculos de tercera' clase. 
Realizar " los trabajos de estiba y desestiba. acarreo, enfun-

dado de carnes, envasado de productos. tanto en cámaras como 
en camiones. vagones, etc. , 
, Auxiliar obrero.-Es el que efectila labores que ',> aun requi

riendo en determinados casos cierta práctica. ejercen predomI
nantemente actividades para las que sólo se exige el esfuerzo 
físico. . , 

Se incluye en esta categorla al personal que realiza alguna 
o algunas de las siguientes fun ciones: 

El colgar, transportar' de un sitio a otro las r(}Ses, recoger 
cueros, astas, pezuñas, limpieza de canales, colocar ' etiquetas en 
canales, transporte y colocación de carritos, limpieza de naves y, 
en general, todas las misiones de tipo auxiliar en las secciones 
del Matadero. 

Realizar los trabajos preparatorios para la recogida de epi
telios. como es clavado, montaje y desinfección de lenguas, et· 
cétera ; recogida y limpieza de glándulas y demás tnibajos de 
tipo auxiliar que se realicen en los laboratorios. 

Realizar la recepción. limpieza y separación de vientres, cua
jos, estómagos y. libros, así como las misiones auxiliares de la 
máquina y el pesaje y t~ánsporte de los citados productos. 

Realizar ' la limpieza y salado de la tripa. 
Re.alizar el raspado y limpieza de patas, morros y orejas 
Realizar el salaje, transportes y' apilado de los cueros. 
Realizar los trabajos de tipo auxiliar en los talleres mecá· 

nico, eléctrico, carpintería, pinturas, obras, albañilería, fonta
neria, reparación de vías, t érmica, sala eje máquinas y, en ge
neral, todas las . funciones de tipo auxiliar de caracterís~icas se
mejantes. 

Realizar trabajos de carga y descarga y transpbrtes de 
mercancías. 

Realizar los trabajos de limpíeza en genera l. bien sea en 
locales; como en terrenos y jardines. 

Realizar la recepción, conducción. placado y marcado del 
ganado. así como el cuidado del mismo, bien en establos. ve
hículos o cualquier otro lugar. 

Realizar la carga y descarga. limpieza y trabajos similares 
en las cámaras zimotérmicas. 

. Realizar en los servipios de lavaderos. comedores, vestuarios, 
etcétera. los trabajos c'le limpieza, lavado, planchado. cosido. 
entrega de prendas, etc. 

Realizar el lavado del sebo, alimentación de tolva. fusión 
y depuración en el proceso de grasas de huesos y técnicas y. 
en general, las labores de tipo auxiliar en la sección de Grasas. 

Realizar la preparación de materiale's y la. alimentación y 
trabajo en trituradores y demás. tales como lavado, transporte. 
maceración, desengrasado, etc., o sea los trabajos de tlpc, 
auxiliar en la Sección de Colas. 

Realizar el envasado, cortado y pesado de colas y subpro
ductos, extracción de hierros en pezuñas y, en general, las mi
siones auxiliares de las Secciones de Subproductos. 

Realizar y cuidar de la limpieza de la red de drenaje in
terior y exterior, registros de decantación de grasas, etc. 

Tener el cuidado de la ba lsa de sangre y realizar la adición 
de antlcoagulantes en la misma. 

SECCION TERCERA > 

Plantilla "J censo 
Art. 25. Plantilla. - La Empresa viene obligada ' a publicar 

cada dos afias la plantilla de su personal. que .habrá de com-

pren c:er el número total de trabajadore~ fijos en cada grupo 
y categorias profeSionales, 'sin que pueda reducirse en su con
junto y sin autorización previa. la que actualmente tiene. 

En el personal del Grupo AdministratiVO se guardará la si
guiente proporción : 

Jefes: EllO por 100 del total del grupo. 
Oficiales : El 40 por 100. De ellos ,corresponderá el 40 por 

100 a oficia les de primera y el 60 por 100 a los de segunda. 
Auxiliares: El resto de puestos de trabajo. 
Grupo obrero: En el subgrupo A. Profesionales o de oficio, 

exceptuando los Aprend,ices, la proporción será: 
Maestro: El 5 por 100 del total. De ellos el 40 por 100 corres

ponderá a los Maestro:> de La, y el 60, a los de 2.' 
Onciales: El 75 por 100 del total. El 40 por 100 correspon

derá a los Oficiales de 1.", y el .60 por 100. a los de 2.' 
Ayudantes: El 20 por 100. 
Dzntro del subgrupo B, corresponderá el 25 por 100 a los 

Auxiliares obreros especializados, y el resto a los Auxiliares 
obreros. . 

Las indicadas proporCiones se entienden sobre la totalidad de 
los trabajadores del grupo o subgrupo de que se trate, compu
tados los de los distintos Centros de trabajo. 

Art. 26. Censos.-Dentro de los dos primeros meses en años 
alternos, la Empresa publicará el censo nominativo del perso
nal, que fijará en sitio visible y . tablones de anuncios, para el 
debido conocimiento. 

En el censo nominativo se relacionará el personal. haCIendo 
constar los sigUientes datos: Nombres y apellidos; fechas de na
cimiEnto y de ingreso en la Empresa; categoria profesional, an
tigüedad en la Empresa y en la categoria. 

Para la confección de este censo, la Empresa solicitará los 
datos precisos. 

Art. 27. El censo indicado en el articulo anterior estará ex
puesto ct,urante quince dias, dentro de cuyo plazo pueden, los 
interesados que estimen inadecuado su acoplamien to. inter
poner la oportuha reclamación. 

Esta reclamación se presentará mediante escrito a la Em
presa, indicando su motivo y aportando todas las pruebas que 
considere necesarias. Esta decidirá previo informe del Jurado de 
Empresa, en el término a~ , mes siguiente a la fecha en que 
hubiese terminado el plazo de exposición de los r eferidos censos. 

Contra los acuerdos adoptados por la Empresa respecto a 
estas reclamaciones o transcurrido el plazo para contestarlas . 
sin que por la Empresa se hubiese dado respuesta, se interpon
drá. si los int eresados lo estiman pertinente. recurso ante la 
Delegación Provincia l de Trabajo. Contra los acuerdos que adop
te la DelegaCión Provincial de Trabajo podrá Interponerse, tan
to por la Empresa como pór el personal, recurso de alzada ante 
la Dirección General de Ordenación de Trabajo, en término de 
quince dlas. 

CAPITULO IV 

Ingresos. ascensos y despidos .del personal 

SECCION PRIMERA 

Ingresos 

Art. 28. Para el ingreso del personal en la Empresa, se ob
servarán las disposiciones . vigentes, en materia de colocación. 

Art. 29 El personal de nuevo ingreso tendrá carácter provi
sional durante un periodo de prueba variable según la indole 
de '·.la labor a realizar. con arreglo a la siguiente escala: 

a) Personal técnico y J efes administrativos, seis meses. 
b) Resto del personal administrativo y Maestros, tres. meses. 
c) Personal subalterno y resto de personal obrero. un mes. 

En este periodo, tanto el trabajador como la Empresa podrán 
desistir de la prueba o proceder a la rescisión del contrato, sin 
prevIO aviso ni derecho a indemnización. 

En todo caso, el trabajador d.isfrutará durante el periodo de 
prueba de la r etribución correspondiente a la cate garla profe
sional del trabajo que se le asigne. 

El perlado de prueba será computado a efectos de anti
güedad. 

SECCION SEGUNDA 

Ascensos 

Art. 30. Las vacantes del personal técnico, Maestros y Caje
ros se cubrir6.n entre su personal o ajeno a ella. 
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Art. 31. Las vacantes de Jefe Administrativo de l." serán 
cubiertas por personal de la Empresa o ajeno a ella, libremente 
desi,gnado por ésta. 

Las vacantes de Jefes Administrativos de 2." se cubrirán por 
dos turnos: 

1.0 Libre designación de la Empresa entre Oficiales de l." y 
2." de su plantilla. 

2.° Concurso-oposición entre Oficiales de l ." y 2." de planti
lla en la Empresa. 

Cuando las vacantes que se produzcan en la categorla dicha 
de Jefes administrativos de 2." sean debidas a aumentos de plan
tilla, la Empresa puede disponer libremente y cubrir, incluso 
con personal ajeno a la misma, una de cada tres de lat nuevas 
plazas creadas, computándose de estos efectos las que sucesiva
mente pudieran crearse. Las dos restantes, y como es natural, 
se someterán a los turnos normales, anteriormente establecidos. 

En el resto de las categorias del personal administrativo y en 
las vacantes de Oficiales obr.eros de l." que pudieran producirse, 
se seguirán los siguientes tres turnos: -

1.0 Antigüedad en la categoria anterior. 
2.° Concurso-oposición entre el personal de ~s categorlas 

1nferiores dentro de cada grupo. 
3.° Libre designación de la Empresa entre su personal o per

sonal ajeno a ella. 

Las vacantes de Oficiales obreros de 2." y Auxiliares obreros 
especializados se cubrirán por Ayudantes y Auxiliares, respecti
vamente, por los tres mismos turnos, si bien en el segundo la 
libre designación de la Empresa habrá de quedar limitada a que 
el o los elegidos formen parte de la plantilla de la Empresa con 
dichas categorias de Ayundante y Auxiliar obrero, respectiva
mente. 

Art. 32. Las vacantes del personal subalterno se cubrirán 
libremente por la Empresa. 

Como excepción a lo indicado en el parrafo anterior, los 
. Botones, al cumplir los dieciocho años, pasarán' a desempefiar 
el cargo de Ordenanzas, si existiese vacan~e en dicha catego
ria. Si no la hubiese, podrán optar entre rescindir su contrato 
de trabajo con la Empresa o . continuar como Botones, perci
biendo, como incremento del salario de la categoría de Botones, 
las tres cuartas partes de la diferencia entre dicha categprla 
profesional y la de Ordenanza, y en expectativa de destino, pa
ra ocupar definitivamente plaza de Ordenanza. Para ocupar 
plaza de Subalterno, la Empresa deberá reservar un 10 por 100 
de las que se produzcan para ser prOVistas con trabajadores de 
la misma que merezcan su confianza y que hayan sufrido acci
dentes de trabajo y quedado con incapacidad, así como los que 
no puedan desempeñar otro ofiCio o empleo a causa de defectos 
físicos , enfermedad o edad avanzada, y sean aptos para el tra-
bajo de que se trata. . 

SECCION TERCERA 

DespidOS 

Art. 33. El personal fijo sólo puede ser despedido por causa 
justificada, con arreglo a las disposiciones legales y a las normas 
de esta Reglamentación. 

Art. 34. Los trabajadores eventuales cesarán al transcurrir 
el tiempo o al concluir la obra o servicio para el que fueron 
contratados, previo aviso como mínimo y en todo caso de cua
renta y ocho horas o con indemnización del salarlo correspon
diente a dos jornadas. 

Art. 35. El personal interino cesará al incorporarse los tra
bajadores fijos a los que sustituyan, debiendo ser avisados con 
diez dlas de antelación o indemnización con el salario .corres
pondiente a dichos diez dias, siempre que lléven prestando ser
vicios como interinos por lo menos tres meses. 

A fin de dar adecuado cumplimiento a lo dispuesto en este 
precepto, los trabajadores fijos que hayan de reingresar lo co
municarán a la Empresa, siempre que sea posible, con dieZ días 
de antelación. Caso de no hacerlo, la Empresa tendrá el de
recho a retrasar la fecha de reingreso hasta que se cumplan los 
diez días. 

Art. 36. Al personal que cese en la Empresa se le entregará 
una liquidación de la totalidad de los emolumentos que le co
rrespondan con el debido detalle para que pueda conocer con 
exactitud .lanaturaleza y cuantia de los diversos conceptos. Asi
mismo, se le hará entrega a su instancia de un certificado de 
los servicios prestados. 

CAPITULO V 

Jornada, descanso y vacaciones 
SECCION . PRIMERA 

Jornada 

An. 37. Se establece como principio general para todo el 
personal de la Empresa la jornada normal de ocho horas dia
rias o cuarenta .y ocho semanales. 

Dada la naturaleza perecedera de la materia pr·lma y la su
Jeción de la misma al ritmo normal de lo~ transportes, la Em
presa podrá, en circunstancias extraordinarias que se produzcan 
por retrasos imprevisibles u otras circunstancias de excepción, 
ordenar la continuación de la jornada, en cuyo caso todas las 
horas de exceso sobre las normales se abonarán · como extra
ordinarias. !' 

No .tendrán jornada limitada los que presten servicio de vi
gilancia, cuando tengan casa-habitación dentro del recinto de 
la ' factoria, 

Los trabajadores cuya acción pone en marcha o cierra la 
de los demás podrán prolongar su jornada por el tiempo estric
tamente preciso. 

Art. 38. Como norma general, el descanso entre jornada y 
Jornada de trabajo será de doce horas. Sin embargo, en los ca
sos de excepción a que se refiere el artículo anterior, podrá 
reducirse el descanso minlmo entre dos jornadas a diez horas 
para el personal masculino afeCtado. 

Art. 39. Cuando se realice jornada continuada de ocho horas, 
el trabajador dispondrá de treinta minutos de descanso, cuya 
interrupción formará parte de la jornada a todos los efectos. 

Art. 40. Será facultad privativa de la Empresa, organizar, en 
los diversos Centros de trabajo, la jornada más conveniente, es
tableciendo turnos, jornada continua, etc., sin más limitaciones 
que las legales. 

Art. 41. La Empresa, previa aprobación de la Inspección de 
Trabajo, dará a conocer los horarios éorrespondientes a sus 
distintos Centros. ' 

SECCION SEGUNDA 

Descanso 

Art. 42. El personal que por· excepción haya de realizar tra
bajos que puedan prestarse en domingos y 'dias festivos no re
cuperables, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Re
glamento de Descanso · Dominical, será el estrictamente necesa
rio y se ajustará a las condiciones siguientes: 

a) Dispondrá de una hora libre para el cumplimiento de los 
deberes rel!giosos, sin merma del salario, si la misa tuviera 
lugar únicamente en las horas de su jornada. 

b) Disfrutará de un descanso compensatorio de velntieuatro 
horas consecutivas en otro día de la semana. . 

c) Salvo circunstancias de excepción, no trabajarádQs do
,mingos consecutivos. 

SECCION TERCERA 

Vacaciones 

Art. 43. Todo el personal deberá disfrutar de unas vacacio
nes anuales retribuídas, ue la duración siguiente: 

a) El personal técnico y adminIstrativo: Veinte días na
turales. 

b) El personal subalter~o y obrero: Quince dlas naturales. 

Los varones menores de veintiún años y las mujeres menores 
de diecisiete, tendrán derecho a veinte di as naturales de vaca
ciones, de acuerdo con la Orden de 29 de diciembre de. 1945, cual
quiera que seá. la categoria y grupo a que pertenezcan, siempre 
que estén admitidos para asistir a campamentos, cursos, viajés, 
etcétera, del Frente de Juventudes, a cuyo fin las Delegaciones 
del mismo comunicarán a la Empresa, con la antelación mínima 
de quince di as , los nombres de los trabajadores a qUienes afec
ten estas medidas. 

Art. 44. Las vacaciones serán concedidas, de acuerdo con las 
necesid8fles del servicio, procurando complacer al personal en 
cuanto a la época de su disfrute, dando preferencia, dentro de 
las respectivas categorías y centros de trabajo. a los más anti
guos al servicio de la Empresa. 

En caso de disconformidad, se estará a lo establecido en la 
Ley de Contrato de Trabajo. . 

Art. 45: Como norma general, las I vacaciones deberán ser 
disfrutadas ininterrumpidamente; sin embargo, de modo excep
cional, cabe que la utilización de este descanso pueda tener lu-
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gar, bien a petición de los ¡:¡roRI,os trapaJadores o por decisión 
de ,la Empresa por ineludibles ' eXigencias técnicas, en dos pe
r1odos, siempre que uno 'de el,o~ ~engª lIDíl $lurición minima 
de siete dias laborables. En el caso que ello se produzca por 
iniciativa ,de la ' Empresa, "el resto' de"ia vacación se otorgará 
necesariamente en la fecha e!l ~~~convenga al trabajador den· 
tro del año. ' 

Art. 46 L¡l.s vacaciones se disfrutarán por año" naturales, á 
partir del siguiente. al ingreso, salvo que éste tuviese lugar en 
el primer trimestre del mismo, en cuyo caso tendrá. derecho a 
media vllcación dentro de dicho ail.o. 

Art. 47. El personal que cesase eh el transcurso del !1ño ten
drá derecho a la ' parte ' proporcional de las vacaclpnes, según 
el~umero de"mes~~ trabáj~~os, pomputándose p~¡'a el persón~ 
fijo como !%les comi>leto la fraCClOn de m~s. . 

CAf>ITpLP V f 

Licencias y excedencias 

Licencias 

~~.~. E;l ¡:¡er~.0l!1l1 de 111. ~rnpr~~1!! te~.o/.fÍ ~~rec~t? a ~RH
citar licencia con sueido en cll~!m~iéTa q.~ ~~~ ~~qs ~~~!~?tes: 

It) ~fiffiA!1ip d)!l ~í+p'ajl!-~r 
b) tj ecesldaq 4e I!-tep.d~r , p~r~pql!-l~~ ~untRs Rr~p'i,o~ qlje 

~ aclmiteJl qern,Qra. 
c) Muerte del cónyuge, ascendientes o descendientes dlrec

tOli, hermanos, enfermedad grave de los padres, cónyuges e hi-
jo~ y alumbramiento de la esposa. ' 

~p Pi!-r~ AAF c~ffiP"miet,o a. un dep~r ?~ clU'á*r l?~pH~,o 
Impuesto por las leyes y disposiciones vigentes, 

Art. 49. La dt:racióll de eS~l!-s Hc¡¡~~i!l-S será, ' al menos, de 
diez dias en caso de matrimonio, y de uno a cinco en los demás 
casos, que fijará la Empresa J:n ' ~~ ~eg'lamento de régimen in
terior. 
~ piI}~p' ca:;p las IicenC¡~S podrán descontarse de las vll

cacione¡¡ ~~'lUales retribui,q.~s. 

Excedenci!lS 

6rt. f)q. ~l p'ers.o!1~1 pOdra p~~~r !!- ¡,!} sit}l~cióp p,~ el<cj!,dencia 
sin derecho a tetríbllC i()1} al~¡l~~, !!Il ~~p~o ro ~~ mC9rP9r~ ,~! 
s~rviCiR a~py'q, Li!- e~ceRmc,~ poqrá ~~r YQhln~r¡a q f,orz~~a. 

' Art. 51. Excedencia ,voluntarla.-Tendrá C!!,:rec!lo ~ sp~i~itaf 
la excedencia voluntaria el personal de plantilla fija, con un 
tiempo mlnimo de dos años al ser.vicio de la Empresa, siempre 
que no se dedique por cijenta propia ~i ajena a las actividades 
de la misma. La excedencia voluntaria se concederá por un 
P!~tq ~Ilperior a ijll año e ¡nferipr a ci~C.Cl, np cqffiP.utándoli,e el 
tiempo que dur~ e~~:} ~i~4a¡:lpn ~ rpnln-/n ef~J:~p. 

La petición se resolvera dentro de) mes siglliente a su soli
citud y se concederá o no a~endiendo a las necesúia.de¡; ai:l ser
vicio, procurando despachar favorablemente aquellas p.eticio
nes ' que se funden en 'terminación o ampliación Qe estu¡:1ios, en 
exigencias familiares de carácter ineludible u otras causas aná-logas ' .., '.' , , 

l:'o RQpran sQlicit~rse mas eje :do~ exce,q~rc~ vq,u!ltari~s, 
y p~rl+ ' soii¡:itar la s~g411¡:1a sl!rá necesl!-ri,o Q4.e haYl!-n tra!)s~4-

' rridp aiez ~ñps desp~ qij~ ~~ ¡ncorpqró de l.~prim~r;¡., 

~i 1:1 trílR~jappr qo ~q!icita e)reill!fr~so ~ntes de, la )teFr¡¡j~· 
ciPo li,el pla,?-p l!eñll)ii~o , perderé. el der,ecllp a su P\Je~t,o ep' ~a 
Elllpresa. Cuando, dentro de los Iilllit.es !iJadps. solÍfi~1! Sl1 rMn
greso, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que ~E! !?rp
'dUZ¡:1f. eP ,su cat~goria profesip~a¡, y si 111: !l!1~1! a cubrir fu,era 
de c~tegoria ~ferior a l¡¡. s~¡t. podr¡). opt~ ~ptre pc~~r,a cpp 
el sa¡ª~¡~ a ell~ c~rr~6p0!lcliente o e~perl!-l' '" qiJl) se p.to?~~a 
otra .de l!l~ de su categoria 

Art. 52. Excedencia forzosa.-Daran lugar ji. 1110 sitJlaciiln <le 
ex.cedencia forzosa cualquiera de las causas siguJ.i:ntes: 

l!-) N0!l1~¡:a~i~,*.o R¡U-~ car~o ppliFi,c? o d~l Moyim!ento 
qU,El hay~ qe ~¡:~r~~ ¡:lC?r Pt:Freto, pqr q,I!S i~ll~¡:~Ó~ 4!! J¡¡. ~e~re-
tarla General del Movimiento. , 

b) lIjofllRra!llie~o Plfr~ a,gU~,o d~ 10s cargQs qJle ~ ~,eñal!pl 
en /él apartado a) del artIculo 2.° de esta Réglan'lent~c;ion. 

c) Servicio militar. ' , 
(p Enf~F~~dl1od 

La exc~de~cla s~ prolon_~~rá por el tiempo gue c1\J;e el car~o 
que la termine y otorgara aerecho a ocupar 1a mIsma plaza 

. que desempeña el t¡'abajador a su paso a la situacióri ' dé exce: 
dencia, contándose le el tiempo que en. ella haya permanecido, 
como en actfvo a todos los efectos. El reingreso a su ' p'uestci de
berá solicitarse aentro del mes sigul'erÚ,e ' Íl. 'la termir'laciéri del 
cargo que ostentaba. ' ., . 

'El ¡jersonal que esté comprendido en el apartado c) tendrá 
derecho a q'ue 'se le ' reserv'e' su puesto de ,'trabajo durante ' el 
tiempo que dure el servicio militar, cubriéndose su plaza con 
persbnal interino. si 'es necesario, y debiendo el productor po
nerse a disposición de la Empresa antes de transcurrir dos me
ses, a contar desde la fecha de su Iicenciamientó, ya que de no 
ser asl se en'tenderán extingUidas las nilaciones ' !liborales. 'El 
tiempo de prestación de servicio militar obligatorio y el vo
luntario, por el tiempo mlnimo de duración ' de éste que se 
prestara para anticipar el cumplimiento de los deberes militares, 
se computara, a efectos de antigüedad y aumentos periódicos ' por 
años de ' servicio. como si se hubíese ' realizádo el' trabajo ·activo. 

Art. 53, En caso de enfermedad se observarán las' normas 
siguientes : 

a) El personal comprendido en el Seguro Obligatorio de 
Enferme'dad y en Mutuali:¡mo La b o r ~ l que cause baja en 
el . trabaj'o pór enfermedad distinta de la profesional o de 
accidente de trabaJo, será considerado en situación de exceden
cia forzosa, a partir del dia siguiente al último en que haya 
cobrado indemnización, como consecuencia de su enfermedad, 
tetúe'ndo ' derecho', al ser declarado de nuevo apto, a ocupar' el 
mismo puesto de trabajo que desempeñaba en la (echa de la 
baja. 

b) El personal fijo que pUdiera es~ar I!xplij!qo d.el &egurp 
de JSofl!rmenad, en c¡¡so de Paa~.cer ésta, t~na.~ q,erecllo a. qlJe 
se le reserve .la pllUa qUI! o¡:upablj. durante 411 ~ñ~ , cm~dl!o!14p eJ) 
situacipn ele excedencia forzosa al alcanzllr este Ii¡nite, 

º¡.¡r~~e el periodo del año disfrU~!lrá del s~~r.iQ ' 1I~.ldo 
co~~e~p d4;ante seis llleses y del 50 ~or ~qo 4el !l}lSmo otros 
sei:o. 

CAPITULO VII 

Re~rjbucwnes 

DISPQ&ICIQm:S Gl'N~R~ES 

Art. 54. La remuneración del personal comprendido en esta 
\ Reglamentación podrá establecerse a l?a~e de salario fijo o por 

un sistema de incentivo que estimule el rendimiento y la efi
cacia e interese al personal en l~ pr.oducción. 

La determinación del sistema de remuneración a emplear 
cqrf'~~onC¡e ~ 1.11- !il?~einiciativa de 111. Erppr,esa, , 

arto 55. El pago de los salarios Se efI!Ct¡fllr¡i. pp.r m~ps~lI
dades o períodOS inferiores, lo que en todo ~~,o líe .cteter~inllJ'4 
en el 8egl~mi:nto ae Régimen JJlt~rior. T~nMá l).lgar der¡t-ro 
de l~ jQrPapa Y .~n lo:; cen~ro¡; de trai)aj.o P.e ll} JSmpres~. 

Con la retribución se entregará a cada trabajador nota es
crita de la liquidación correspondiente, en la que se consignen ' 
debidamente espeCificados los diferentes devengos, '1/ los des- , 
cuento:; Que se efe¡:tú.en. 

El personal tendrá derecho a solicitar anticipos del 90 POI; 
100 de los baberes devengados. lit. este efecto nO se tendrá en 
cuenta la proporcIón que pueda corresponderles en las grati
ficaciones extraordinarias ni las correspondientes a vacacione¡. 

SECClON PRI~A 

Salario mínimo inicial 

Art. 56. Los salarios que se determinan en este articulo se 
eQtiepden ~Q$, y ~QlTesp'ppden a !a J~ffi~~ com,*~ ~e 
traQajo. 
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CUADRO DE SALARIOS 

Catego'rlas 

Técnico con titulo superior ....... ................................ . 
Técnico con titulo no su!)erior .................................. .. 
Tftcnlco no titulado de . primera .............................. __ 
Técnico no titulado de segunda ................... ............ .. 

Jefe administrativo de primera .................... ............. . 
Jefe administrativo de segunda ................................ . 
Oficial administrativo de primera ............................. . 
Oficial administrativo de segunda ............................. . 
Auxiliar administrativo. pagador de Caja General ••.••. 
Auxiliar administrativo .. .. ........................ ... ............. . 

Ordenanza ........... .................. .................................... . 
Vigilante ...... ...... .. .......... .. ..... ........... ........... , .............. . 
Telefonlsta ......... ............... .... ........................................ .. 
Botones de catorce a qUince años .................... , ........ . 
BotOnes de quince a dieciséis años ........................ .. 
Botones de dieciséis a diecisiete años ........................ .. 
Botones de diecisiete a dieciocho años ....................... . 

Maestro de primera .................................................. .. 
Maestro de segunda .................................................. .. 

Oficial obrero de pdmera ................ .......................... . 
Oficial de segunda ..................................................... . 
Ayudante ........... .... .... ................................................... . 
Auxiliar obrero especializado ...................................... . 
Auxiliar obrero ........................................................... . 
AprendiZ de primer año ............................................ . 
Aprendiz de segundo año ........................................... .. 
Aprendiz de tercer año ............................................. .. 

El salarlo anual y horario profesional Incluyen los devengos 
a que se refiere el artículo 13 del Decreto 1844/1960. de 21 de 
septiembre. y el articulo 6.0 de la Orden de 8 de mayo de 1961. 

'La determinación ' del salarlo hora no modifica el derecho 
a percibir los devengos laborales en los plazos fijados en esta 
Reglamentación y en las disposiclone" de cll,rácter general. 

SECCION SEGUNDA 

Primas 

Art. 57. Incentlvos.-El régimen de remuneració ... con incen
tivo. cualquiera que sea la modalidad adoptada. podrá esta
blecerse mediante convenio entre las partes o por decisión de la 
Jefatura de la Empresa. oido el Jurado. 

Los trabajadores deberán aceptar. en principio. el régimen 
de incentivo incluido. en su caso. el control de calidad. pero 
pOdrán reclamar ante la Autoridad Laboral contra el acuerdo ' 
de la Dirección de la Empresa de establecer régimen de remu
neración de la Indicada naturaleza. No obstan~e. y en ' tanto 
se decida por la expresada autoridad lo que proceda. vendrán 
obligados ~ realizar el trabajo mediante el sistema propuesto. 

Art. 58. El régimen de remuneración con Incentivo pOdra 
tener carácter de individual o colectivo. en cuyo caso la liqui
dación se efectuará proporcionalmente al salario inicial de cada 
trabajador. 

Las tarifas habrán de formularse en términos claros y sen
cillos. que permitan ,a los trabajadores calcular con facilidad 
la retribución que les corresponda. 

El aplazamiento maximo para la liquidación de las retri
buciones con Incentivo será de treinta días. 

Art. 59. ) Para el establecimiento de las tarifas de destajos. 
tareas. primas o cualquier otrá ' forma de incentivo, habrán 
de tenerse en cuenta. al menos . . Ias circunstancias siguientes: 

a) .El grado de espeCialización que el trabajo a reallzal 
eXija. , 

b) El desgaste físico que el verificarlo ocasione al traba
jador, 

c) La dureza del trabajo encomendado. 
e) El medio ambiente en que el trabajo se desarrolle. as! 

como las condicione¡¡ climatológicas del lugar en que haya de 
verificarse. 

,. 
Mensual Anual Hora 

llrof es10nal profes1onal 

3.502.-
2.961,-
2.789.-
2.536.-

2.557.-
2.284.-
1.948.~ 
1.691.-
1.523.-
1.355,-

1.187.-
1.187.-
1.355.-

420.-
557 • ...:... 
704.-
851,-

2.536.-
2:189.-

Diario 

51.50 
48.50 
44.-
44,-
36.-
15,-

. 24,-
30.-

49.070 
41.545 
39.046 
35.504 

35.798 
31.975 
27.272 
23.674 
21.322 
18.970 

16.618 
16.618 
18.970 
5.880 
7.799 
9.856 

11.914 

35.504 
30.648 

20.37 
18,04 
17.-
15.46 

15.59 
13.92 
11.87 
10.31 
9.28 
8.26 

7.11 
7.11 
8.12 
2.51 
3.34 
4.21 
5.10 

15.19 
13.11 

9.36 
8.82 
8.-
8.-
6.91 
2.72 , 
4.25 
5.45 

f) lJa calidad de los materiales a emplear. 
g) La importancia económica que la labor a realizar ten

ga para la Empresa. 

Art. 60. Las tarifas calculadas podrán ser objeto de revisión 
cuando con ellas no se obtenga el atu¡:lento mínimo fijado en 
la retribución que a cada trabajador le corresponda. asi como 
en el caso de que en este sistema de t.rabajo la retribución del 
obrero exceda del 100 por 100 del salarlo fijado para su ca
tegoría. 

. No tendrán derecho . al mínimo establecido los trabajadores 
que no cumplan las instrucciones que en orden al trabajo les 
den sus engargados o capataces; los que sean amonestados jus
tamente por la mala ejecución del mismo y los que comiencen . 
éste después de la hora !ljada para su principiO. o la aban-
donen antes de tiempo. , 

Las discrepancias que con respecto a la interpretación a 
estos preCeptos puedan surgir. se someterán al Delegada de 
Trabajo. qulen resolverá en un plazo de diez dias. _ 

Art. 61.- Horas exfraonllnarlas.-5e considerarán horas ex
traordinarias las que excedan de las ocho horas diarias. o de 
las cuarenta y ocho aemanales. en su caso. las cuales se abona-o 
rán con un recargo del 50 por 100. 

Las horas trabajadas en domingo o dlasfe¡¡tlvos no recu
perables. sin. poslb!l!dad de descanso compensatorio. se retri
buirán con un recargo del 140 por 100. 

SECCION . TERCERA 

Premios 
. Art. 62. Trabajos penosos. - Al personal que por habitual 

función tenga que prestar su . trabajo en cámaras de menos de 
diez grados o temperatura inferior. se le abonará un' plus equi-
valente al 10 por 100 del salarlo Inicial. -

Este plus se percibirá por cada dio. de trabajo prestado en 
las cond!clones sefialadas anteriormente. y tendrán derecho a 
él los tra.bajadores que hubieran trabajado en las citadas con
diciones más de dos horas en el transcurso de la jornada. ' 

En ningún caso podrá exceder de seis horas la permanen
cia en dichas cámaras; dándose por concluida la jomadll una 
vez alcanzado este tope. ' 

Cuando se trabajen períodos menores de cuatro horas en 
cámaras. se I;Ompletará la jornada normal. hasta ocho. fuera 
de las ml.mlaa. 
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Pasadas las cuatro primeras horas, el tiempo que transcurra 
se computará como doble a efectos de completar la jornada. 

Art. 63. l'rabajo nocturno.-El personal que trabaje entre 
las veintidós a las seis horas. percibirá un suplemento deno
minado de trabajo nocturno equivalente al 20 ' por 100 del sa
lario mínímo Inicial base designado a su categoría en las horas 
que haya trabajado dentro de este periodo de tiempo. 

Estas bonificaciones las percibirán, Inclusd, aquellos que por 
razón de turnos de trabajo efectúan su jornada .dentro de 
estos límites; pero para ello será preciso que, por lo menos, 
trabajen cuatro horas entre el período considerado como noc-
turno. . 

Se eXCluye del perCibo del expresado suplemento al personal 
de vigilancia que realiza su función durante la noche. 

SECCION CUARTA 

. Pluses 

Art. 64. Aumentos por años de servlclo.-El personal fijo de 
la Empresa, excepto los Botones y Aprendices, disfrutarán de 
los aumentos periódicos por afios de servicio, siguieptes: Dos 
bienios del 5 por 100 y tres qUinquenios del '10 por lOO, calcula-
dos sobre el salario mínimo iniciaL . 

Una vez devengados los aumentos por afios de servicio, se 
considerarán formando parte del salario base excepto para 
cálculo de los posteriores aumentos por antigüedad. 

La antigüedad 'se computará en razón de los afios de servicio 
prestados en la Empresa. 

A tal efecto se tendrán en cuenta también el periodo de 
prueba el tiempo de s~rvicio militar . y de exoedencia forzosa. 
Asimismo se computará el tiempo de trabajo como eventual 
e interino para quienes sin solución de continuidad pasasen a 
ocupar plaza en la . plantiúa fija. 

Los que asciendan de categoria o cambien de Grupo apli
cará,n el porcentaje que han acumulado por razón de antigüe
dad sobre el salario migimo inicial de la nueva categoría. 

Los aumentos periódicos por afios de servicio ' comenzarán 
a devengarse a partir del mismo día en que se cumpla la fecha 
de su ingreso si esta fecha coincide con el dia 1 de mes, y en 
otro caso se comenzará a devengar a partir del dia 1 del mes 
siguiente. 

Art. 65. Pluses extraordinarios de 18 de julio y Navidad.-

Dividendos 

Nd superior al 6 por 100 ..................................................... . 
Superior al 6 por lOO, sin rebasar el 8 .. ............ .............. ... .. 

. Superior al 8 por lOO, sip rebasar ellO ............................... .. 
Superior al 10 por 100 ..... ......... ... ......................... ............. .. 

Por capital .desembolsado se entenderá en su sentido estricto, 
es decir, inc!uídaslas reservas, cualquiera, que sea su clase y 
naturaleza. 

Por salario minimo inicial, el que corresponde en la primera 
cohimna de la tabla de salario del artículo 56 a , la categoría 
del trabajador. El porcentaje se aplicará sobre el total deven· 
gado en el afio, incluidos los pluses de 18 de julio y de Navidad 
a que se refiere el artículo 65 

Por dividendo se entenderá el bruto que corresponda a los 
accionistas con cargo a los beneficios realizados en el ejercicio. 
El primer porcentaje de la escala se devengará siempre que 
exista beneficio contable, aun cuando no se reparta dividendo. 

E;l pago de este devengo se efectuará dentro de 'los treinta 
dlas siguientes al de la celebración de la Junta general de 
accionistas. 

Será condición para el percibo de la participación en los 
beneficios que el trabajadar se encuentre -en activo el ~ltimo 
di8 del mes anterior al que corresponde su abono y que haya 
prestado servicio efectivo durante seis meses como mínimo 
durante el ejercicio anual Que correspondan aquéllos. 

Con el fin de que los trabajadores comprendidos en la presen
te Reglamentación solemnicen las fiestas co~memorativas de 
la Natividad del Sefior y el 18 de jUlio, 'Fiesta de la EXaltación 
del Traba)o, 'la Empresa abonárá con motivo de cada una de 
dichas fiestas un plus de carácter extraordinario eqUivalente 
a una mensualidad. 

Al indicado efecto se entiende por salario el minimo ínicial 
Incrementado con los aumentos por ~os de servicios. 

Al personal que hubiera tngresado 'en el transcurso c;lel afio 
o que cesara durante el mismo se le abonará el plus prorra-

I teando su importe en relación con el tiempo trabajado, para 
lo cual la fracción de mes se computará como unidad compl~ta, 
distinguiéndose dos períodos : uno desde el 22 de diciembre 
hasta el .17 de julio y otro desde .esta fecha hasta aquélla. 

Estos pluses extraordinarios deberán hacerse efectivos el 
dia laborable inmediatamente anterior al 2:0 de diciembre y 
al 18 de julio. . ' 

Art. 66. Vacaciones. - El personal disfr'ittará de la percep
ción econÓmica durante sus vacaciones anuales en la forma que 
se especifica en el capítulo V de esta Reglamentación. 

Art. 67. Retribución dominlcal.-El día de descanso domi
nical o semanal. así como los días declarados festivos en el 
calendario laboral, serán retribuídos de conformidad con lo 
que establece el artículo noveno de la Ley de Descanso Do
minical y disposiciones complementarias, 

SECCION QUINTA 

Devengos extrasalariales 

Art. 68. Asignación familiar.-El fondo de la asigÍlación fa
miliar se constituirá con _el 20 por 100 de la nómina de la 
Empresa. A este respecto se estará a lo dispuesto en la Orden 
de 29 de marzo de 1946 y en las normas de carácter general
Q~e en cada momento regulen esta asignación. 

Art. 69. PartiCipación directa en los beneficios de la Em
presa.-Con el carácter de devengo no incluí do en el concepto 
de salario, conforme se dispone en el artículo cuarto del De
creto 1844/ 1960 en su modificación del Decreto 323/1962. se 

' establece en favor del personal de plantilla de ta Empresa la 
participación en los beneficios, que se determinarán en función 
del porcentaje que en cada ejercicio suponga el dividendo sobre 
el capital desembolsado, con arreglo 'a la siguiente escala: 

\ . 
Participación del person al 

3,33 por 100 del salario mínimo inicial 
5 por 100 idem, id., íd. 
7 por 100 idem, íd., íd . 

15 por 100 ídem, íd., íd. 

Art. 70. Dietas.-En los vIajes en comisión de servicio y 
en los casos de traslado, los trabajadores tendrán derecho al dis
frute de las dietas que a continuación se especifican. 

Categorla ' 

Técnicos titulados con título superior y Jefes 

Importe 
d e la dieta 

P esetas 

Administrativos de primera ............. .. .. ..... .. 350 
Técn icos con titulp no superior y Jefes Admi-

nistrativos de segunda .. ... ....................... .. 300 
Resto de personal técnico y adnlinistrativo y 

Maestros .. .. . .. . . . . .. . .. ..... . . ... . . . . . .. . .... .. .. ..... .... 250 
Resto de personal obrero y personal subalterno. 100 

La Empresa podrá sustituir la dieta de 100 pesetas que se 
fija para el personal obrero y subalterno por otra de 30 pese
tas, siempre que satisfaga, además, los gastos de estancia ' y 
manutención que justifique el trabajador. 

Para el régimen de disfrute de las dietas Indicadas se estari 
8 10 dispuesto en el capitulo VIII de esta Reglamentación. 
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SECCION SEXTA 

Casos especiales de retribución 

Art. 71: Trabajos de categoría superlor.-El personal podrá 
realizar trabajos de categoría superior a la suya en casos excep
cionales de perentoria necesidad y corta duración, percibiendo 
durante el tiempo de prestación de su servicio la remuneración 
de la categoría a que circunstancialmente resulte adscrito. 

Art. 72. Trabajos de categoría inferior.-Si por convenien- ' 
cia de la Empresa se destinara a un trabajador a labores co
rrespondientes a categoría profesional inferior a la suya, lo 
que podrá hacerse siempre que sea dentro de su grupo profesio
nal y do suponga , vejación o menoscabo de su misión laboral, 
conservará el salario asignado a su categoría. 

Si el cambio de destino a que se refiere el precedente párra-, 
fo tuviese su origen en petición del trabajador, se asignará a 
éste el salario correspondiente al trabajo efectivamente ' pres
tado. Cuando fuese debido a circunstancias de excepción no 
imputables a la Empresa, el salario será el de la nueva cate
goría, previa autorización de la Delegación Provincial de Tra-
~~ , , 

No supondrá menoscabo ni vejación efectuar trabajos de 
manera accidenta! relacionados directamente con la función en
comendada, como los de la limpieza de máquinas o herramien
tas a su caso. 

Art. 73. Personai con capacidad disminuída.--Con objeto de 
mantener en el trabajo, sin llegar al despido, la Empresa aco
plará si es posible a l personal cuya capacidad haya disminuído 
por deficencia de sus condiciones físicas o por otras circunstan
cias que deñ lugar a que no se -halle en situación de dar ren
dimient o normal en su categoria, destinándole a trabajos ade
cuados a sus condiciones, con la retribución que corresponda 
a la categoría que se le asigne. \ 

El personal acogido a esta situación no excederá del cin
c,o por ciento de la plantilla. 

CAPITULO VIII 

Salidas y traslados 

Art. 74. Cuando a la Empresa le convenga el traslado de 
un trabajador por periodo superior a un año a otra localidad, 
sólo podrá llevarlo a efecto mediante la aprobación de aquél. 

En tal caso, la Empresa deberá ' abonar al trabajador los 
gastos de traslado suyo y el de los miembros de su familia que 
vivan asu cargo, así como en el de los muebles y enseres. 

Art. 75. La dieta que se establece en el artículo 70 se' de
vengará cuando los trabajadores se desplacen accidentalmente 
por orden de la Empresa a localidad disUnta de su residencia. 

En los días' de salida y regreso se devengará dieta entera. 
De e'xistir pOSibilidad de regreso al lugar de su residencia 

en el dia, el trabajador devengará media dieta. 
Art. 76. En caso de traslado definitivo del trabajador, esto 

-es, cuando se efectúa por período superior a un año, la Empre
sa vendrá obligada a satisfacerle el importe de 30 dietas. \ 

Art. 77. La Erripresa facilitará al personal técnico titulado 
y a los Jefes Administrativos billetes de primera clase. Al resto 
del personal técnico y administrativo, así como a los Maestros, 
billetes de segunda clase, y al resto del personal obrero y al 
subalterno, billetes de tercera clase. 

CAPITULO IX 

Recompensas, faltas y sanciones 

SECCION PRIMERA 

Recompensas 

Art. 78. rJa Empresa premiará la conducta, laboriflsidad, 
rendimiento, asiduidad al trabajo, constancia en las tareas en
comendadas, servicios relevantes, conservación de vestuarios, et
cétera, para estimulo del personal a' ella vinéulado. 
\ _ Las recompensas podrán éonsistir en sobresueldos, cantida
des en metálico, ampliaCión de período de vacaciones, viajes o 
bolsa de estudio, felicitaciones anotadas en el expediente, etcé
tera, y llevarán anexos la concesión de puntos o preferencias a 
IDa efectos de ascensos de categoría. 

Su desarreUo se llevará a cabo en 61 Reglamento de ~gi
men Interior. 

SECCION SEGUNDA 

Faltas 

Art. 79. Las faltas se clasifican, atendiendo a su importan
cia Y, trascendencia, en leves, graves Y muy graves. 

Son faltas leves; 

l.' Error, demora o negligencia en la ejecución de cualquier 
trabajo qlle no produzca alteración importante en el servicio 
encomendado. 

2.' Incurrir en falta de puntualidad no justificada, cuando 
no se derive perjuicio importante para el servicio, en cuyo caso 
tendrá la consideración de grave. 

3." La falta de asistencia al trabajo no justificada, por · 
una vez. 

4.' El abandono injustificado del trabajo por breve tiempo, 
dentro de la jornada. 

5.a No cursar en tiempo oportuno la baja cuando se falte 
al trabajo por motivo justificado. 

6.a Cualesquiera otras de entidad o de importancia análo
ga, que se 'incluyan en el Reglamento Interior. 

Son faltas graves: 

1.4 Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra 
el respeto debido a los superiores, compañeros o subordinados. 

2." La falta de aseo que produzca queja justificada de lo:;¡ 
compañeros de trabajo. 

3." El quebrantamiento o violación de secretos o de la re
serva obligada por ignorancia excusable 'que produzcan per-
jUicio a la Empresa. ' 

4.a Falta de celo en el cumplimiento del deber. 
5.' Deficiente utilización ' de los servicios de higiene o sa

nitarios que puedan tener las Empresas. 
6.' Falta de cuidado en el herramental, material Y prendas 

de trabajo. 
7." Embriaguez ' accídental. 
8." Simular la presencia de otro empleado, fichando o flr· 

n:ando por él. 
9." Ausentarse sin la licencia correspondiente del centro de 

trabajo, fingir enfermedad o pedir permiso a legando causa 
no existente, aSl como otros actos semejantes que puedan pro
porcionar a las Empresas una información falsa. 

10. Todos los demás hechos u omisiones de características 
análogas a las anteriores. 

Son faltas muy graves; 

1.· Lit indisciplina o desobed(encia a los Reglamentos de Tra
bajo dictados con arreglo a las Leyes vigentes. 

' 2.- Los malos tratos de palabra u obra o la falta de res
peto Y consideración al empresario o 'a las personas de su fa
milia que vivan con él, a su representante o a los Jefes o 
compañeros de trabajo. 

3." La ineptitud del trabajador respecto a la ocupación o tra
bajo para que fué contratado. 

4." El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las 
gestiones confiadas. ' 

5." La disminución voluntaria continuada del rendimiento 
normal en el trabajo. 

6." Lli embriaguez cuando sea habitual. 
7.· La falta de aseo, siempre que sobre ello Sil hubiera lla

mado repetidamente la atención al trabajador, a sea de tal ín
dole que produzca quejas justificadas de los compañeros_ que 
realicen su trabajo en el mismo lugar que aquél. 

8.' Ceder, subarrendar o traspasar la vivienda que la Em-/ 
presa le tenga concedida o arrendarla a cualquiera otra pero. 
sena, aunque éste pertenezca a su familia o sea trabajador de 
la Empresa. 

9." Cuando el trabajador origine frecuentemente riñas, pen
dencias o altercados con sus compafleros de trabajo. 

10. El fraude, hurto o robo, tanto en la Empresa como a los 
compañeros. 

11. El abuso de autoridad en cualquiera de sus formas. 
12. y cualquiera otra acció'n Y omisión de perfiles y ca

racterlsticas análogas a las que acaban, de expresarse. 

SECCION TERCE,RA 

Sanciones 

Art. \lo. L~s sancl<l{les que procede imponer en cada caso, 
según la falta cometida, serán las siguientes: 

á) Por faltas lev~: 'Amonestación verbal; arnJl7-t'3ta,ción por 
escrito y suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 
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b¡ Por faltas graves: Disminución del periodo de vacacio
ned. hasta el mínimo de siete días laborale"s ; suspensión de em
pl~o y sueldo de tres a quince días; traslado de puesto dentro 
de la Empresa; inhabilitación temporal por plazo no supe· 
rior a cuatro años para pasar a categoría superior. 

c) Por 'faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo 
'de dieciséis a noventa días; Inhabilitación definitiva para pa~ar 
a categoria superior; pérdida temporal o definitiva en la ca· 
tegorla; traslado forzoso y despido. 

Art. 81. Las sanciones que en orden laboral puedan impo
nerse y que se atendrán a lo dispuesto sobre el particular en 
la Ley de Contrato de Trabajo. se entiende. sin perjuício de 

, pa¡,ar el tanto de culpa a los Tribunales. cuando la falta co
metida pueda consptuir delito. Asimismo. podrá darse cuenta 
a la Autoridad gubernativa. si ello procediera. 

Art. 82. Normas de procedimlento.-Corresponde al Director 
de 'la Empresa o persona en qUien delegue. la facultad de im
poner sanciones por faltas leves. graves y muy graves. 

Na será necesario instruir expediente en los casos de faltas 
leves. Tampoco ~erá necesaria la Instrucción de expediente para 
la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves. En 
todo caso la notificación de las mismas será hecha por escrito. 
en el que se detallará el hecho que constituya la falta y la 
naturaleza \de la sanción que se imponga. salvo' en la amones
tación verbal. 

Art. 83. Si por conveniencia de la Empresa fuese abierto 
expediente para la imposición de sanciones. deberá dar audien· 
cia al interesado y permitir la práctica de las pruebas que 
proponga y sean procedentes a juicio del instructor. debiendo 
concluirse en plazo no superior a do~ meses desde la apertura 
de las diligencias. 

Contra las sanciones por faltas graves y muy graves podrán 
recurrir. los trabajador(\,s Interesados. cy:ntro del plazo de los 

. quince días hábiles siguientes a la notificación. ante la Ma· 
gistratura de Trabajo. con arreglo a la legislación procesal 
laboral vigente. . 

En el Reglamento de Régimen Interior se establecerán las 
normas precisas para el desarrollo del contenido de este ca· 
pltulo. 

Art. 84. Las faltas leves prescribirán al mes. y las graves y 
muy graves. a los tres mese~ desde que la Empresa haya te
nloo o podido tener conocl¡fliento de las faltas. . 

La Empresa anotará en los expedientes personales las san· 
clones impuestas por faltas a los trabajadores. . \ 

Las faltas leves se considerarán anuladas si transcurriese 
un .año sin haber cometido ninguna fa lta. Si se tratase de ' falo 
tas graves o muy graves. el plazo anteriormente Indicado se 
elevará a tres y cinco años. respectivamente. 

Para la 1mposición de sanciones a los trabajadores que foro 
men parte de los Jurados de EmPtesa u ostenten cargos slndi· 
cales. se estará a le dispuesto en las disposiciones vigentes 
de . general aplicación. . . . 

Art. 85. En caso de que la Empresa impusiese a un trhbaja· 
dar de la misma. por falta cometida. la sanción de despido 
como trámite preVio a su comunicación al interesado. deberá 
informar por escrito al Jurado de Empresa sobre la naturaleza 
de la ' falta y el fundamento de la sanción. 

Art. 86. Sanciones a la Empresa.-Las infracciones de las 
normas de la presente Reglamentación cometidas por la . Empr,e
sa podrán ser sancionadas en la forma y cuantía qua. deter
mina el Decreto 1137/ 1960. de 2 de junio. 

CAPITULO X 

Seguridad e higiene en el trabajo 

Art. 87. La Empresa dará el más exacto cumplimiento a 
las disposiciones sobre prevención de accidentes e higiene en 
el trabajo. y en especial en las contenidas en el Reglamento 
de 31 de enero de 1940· y Decreto de 26 de julio de 1957. en 1\J 
que sean de aplicación. . 

Art. 88. Constituirá dentro del Jurado el Comité de Segu· 
rldad e Higiene. que tendrá a su cargo: 

al Vi5'ilar el cumplimiento de lo legislado sobre Segu· 
rldad e Higiene. en el. trabajo y. en general. cuanto se rela· 
clone con estas materias. cuidando de la adopción de los me
dios y medidas a¡;lecuadas para prot.eger la salud y la vida de 
los trabajadores. 

b) . Efectuar investigaciones. sobre los accidentes y e~rme· 
dades profesionales. practicando en los casos cuya Importan· 
cia' lo reqUiera. una ·información en 'la cual se consignen las 
eausas determinantes y se señalen las medidas oportunas a 
!!odoptar, para evitar unas y otras.' . 

cl Ocuparse de la organización privada de la lucha con· 
tra Incendios dentro de la ' Empresa. 

d) Cuidar de los servicios higiénicos sanitarios. 
e) Vigilar el cumplimiento de las normas que sobre segu

ridad e higiene se den. Inspeccionando las máqUinas o Ins
talaciones periódicamente. teniendo en cuenta la adecuación 
del personal para los trabajos que realicen y proponiendo los 
cambios que estime precisos. 

f) Proponer sanciones · pertinentes por Infracción, de las 
normas sobre higiene y seguridad. 

g) Divulgar los folletos y medidas que se pUbliquen tenden
tes a ' Ia lucha contra los accidentes y enfermedades profesio
nales. 

h) Efectuar cualquier otra labor que redunde en beneficio 
. de la seguridad e higiene de la Empresa. 

Art. 89. Los locales reunirán adecuadas condiciones de cu
bicaciOn, superfiCie, ventilación e Iluminación; las paredes, 
techos y suelos serán lisos y susceptibles, de fácil limpieza; ' 
y estos últimos prOVistos de canalillos y desagües para la 
rápida .evacuación de las aguas y los residuos de las operacio
nes propias de la Industria. 

Diariamente se efectuará una limpieza y lavado de los lo
cales, los que serán desinfectados de acuerdo con las disposi
ciones vi5'entes. 

Art. 90. La evacuación de los residuos o desperdicios de la 
industria se llevará a efecto en la mejor forma y lo más rápl~ 
damente pOSible a fin de evitar los malos olores, descomposicio
nes. etc. En todo caso se procurará contrarrestar los olores. en 
general mediante una buena ventilación natural, recurrlén
dose, cuando sea preciso. a una aspiración mecánica. 

Art. '91. Se deberán toma" las medidas necesarias para 
evitar que cualquier clase de .•• 3ectos t.omen. contac;to con los 
residuos o desperdicios y de esta manera pudieran · contaminar 
a sil' vez los productos cárnicos destinados al consumo . 

Art. 92. El personal que tenga contaéto directo con los 
animales sacrificados. carnes, pieles. desperdicios o residuos 
de 'la industria. deberá al finalizar el trabajo lavarse cuidadosa
mente la cara. el cuello y las manos o extremidades que se en
contrasen descubiertas con ~gua y jabón o liquidas desinfec
tantes adecuados, empleando cepillo para las uñas. El equipo 
completo de aseo será facilitado y renovado por la Empresa 
para uso exclusivo de cada, trabajador En los casos de tra
bajos sucios o peligrosos para la salud podrá hacerse obliga
toria la ducha. El aseo ' será exigido antes de las comidas y 
éstas estarán rigurosamente prohibidas dentro de los locales 
de trabajo. . 

Para el cumplimiento de lo Indicado en el articulo anterior 
la Empresa dispondrá de locales adecuados con lavabos. du
cha,s y demás instalaciones higiénicas. convenientemente pre
paradas de cepillos. toallas. jabón, etc. Existirán cuartos ves
tuarios y armarios o colgaderos individuales y banquetas. de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 31 de enero de 1940. 

Art 93 Para cada una de las operaciones llevadas a cabo 
en el matadero y servicios complementarios de él se escogerá 
al personal más apto y que reúna condiciones adecuadas para 
la tJráctica de las mismas. debiendo hacerse la distribución de 
este personal. con la mayor holgura posible. en cada uno de 
los lugares de trabajo donde hayan de utilizarse herramientas 
cortantes y punzantes que puedan herir al que las usa o al per
sonal inmediato dedicado a operciones simultáneas o consecu
tivas La Empresa cuidará que los locales destinados a recep. 
ción. desembarco. estancia. sacrificio, etc., del ganado estén 
especialmente acondicionados para prevenir que éste dé lugar 
a cualquier clase de accidente al personal dedicad'o a tales 
operaciones. para lo cual recibirá de aquélla las debidas ins
trucciones. 

Art. 94. Todas las aberturas o pasos que existan en el suelo 
estarán protegidas con tapas o barandillas. teniendo también 
esta última protección todos los lugares de trabajo que estén 
a una altura del suelo suficiente que pudiera dar lugar, en 
caso de caída a accidentes graves. 

Art. 95. Todos lps motores. paleas y maquinaria en general 
deberán estar suficientemente protegidos. La Empresa dará las 
opQrtunas 'instrucciones o normas de seguridad en relación con 
las necesidades de los puestos de trabajo. 

Art. 96. En lps locales que por la indole de trabajo existan 
muchos vapores deberan estar prOVistos de los correspondien· 

. tes extractores de aire. . 
Art. 97. Las máquinas. aparatos e Instalaciones eléctricas 

satisfarán las medidas de seguridad a que reglamentariamente 
están sometidas. 

Art. 98. La Empresa, en materia de prevención y exttD
ción de iIicendios, cumplirá las normas del capitulo VIII de] 
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Re~!íune!lto qeneral de S~g~~idad ~ fJisi~n~ dj:~ rr~!lil:jq q)lP 
les sean de aplicación. 

¡'\r~. ~¡¡. 00!l,q,e ~Ri~rl} ¡¡q~¡Ri4.d~.q ~ ~c~qe9t~§ 9~ ~W~
trq~u~~~i,ón se. co¡o~,ar.¡i, r¡. c~:¡.qro,~ ~pp. la~ in¡;truF.ciR~~~ f1e IA~ 
cuidados que deben prestarse a los electrocutados. 

Art. 100. La Empresa, además de facilitar a su personal 
la ropa de trabaja, le proveerá de elementos de protecci.Qn per
sonal cuando lo requieran los p¡¡,rticulares riesgos de sus p~es

. tos de trabajo (guantes, manoplas, calzado 1I petos o m~les 
, Impermeables. gaf,as, etc,). Quedando el personal obhgadp a su 

uso sin excilsa alguna, '!I mantenerlo en condiciones tales de 
colocación, funcionamiento y conservación que en todo momel!
to satisfaga el fin que con él se persigue, · ·comunic¡¡.ndo a los 
superiores cualquier' alteración para que el ¡naterial sea re
parado o sustituido. 

Art. 101. En loS' almacenes frigoríficos se tendrán presí) n
tes todas aquellas medidas de seguridad de aplicación general 
al almacenamiento y deRósjtos de mercancía que hacen refe
rencia a la 'carga y descárga; medios y vehículos ' empleados • 
para el transporte o manipulación; 'Í'orma ' dé ' hacer 105 ap)rá
mientos, anchura de los caminos "interiores de a'cceso y "t:Í'~n
sito, rp.¡:¡~il-c:¡.r~ljS y demás · aparatos . elevadores y transporta
dores de las mercancias. 

Art. 102. El mecanü¡mp qe cier¡:e de la¡; RlleJi.¡¡i.S. de !fl.§ c~~ 
maras frigoríficas permitirá que éstas puedan siempre ser abier
tas desde dentro, disponiendo a la entrada de las mismas de 
una señal luminosa que indique la existencia del personal en 
su Interior, a cuyo efecto la Empresa dará las adecuadas nor
m3? al P~¡:son'l-l qe4ip~p a e~tps trablfjps. 

Ar~. -¡¡¡3. para el transporJ;e y maIlip.~Ja~l~P de ~ ~p'r
cancias a almacenar se adoptarán cuantas medidas tiendan a 
disminuir el esfuerzo físico de los trbajadores. empleando en 
lo que sea posible medios mecánicos adecuados. 

Art. 104. Qlleda prppiQido el tr¡¡,p~¡:¡one a prallP 4¡: sacos, 
fardos ó cualquier mercancía que reRresepte Peso jiuperior a 
80 kilogramos por individuo. 

Art. 105 . . En toda la instalación frigorífica se dispondrá de 
aparatos prote.ctores resRiratorios cpntra lpS pQSibll:1l e~.c!mes 
de gases, eligiendo el tipo de éstos de ¡¡,cuw:lQ cpp m nlj.~!1r¡¡,leza 
de dichos gases. 

Los aparatos resp~ratorins deperáp cOpS¡:rv¡m¡e ell p.erfgeto 
estádo y forma y lugar a.decuados, fácilmente ¡¡.cc.e.¡¡ible en Fll:Jo 
de accidente. PeriÓdicamente se cPIPprobará el e$t~4p a~ enf!ª-
cia. ejercitando al personal en s~ ell'pleo. ' 

La Empresa dispondrá las pport~nas med!a¡¡,s ¡:le ~eg!ll"i4~~ 
para la fácil y rápiaa evacuacipn 4el peJ:sQnal de los loca¡~s 
afectados ~n caso de eSClUJe de gases, así cQijlQ para la &eñ~¡~a
ción de averías y prevenir cualquier otro riesgo en reh¡,ci¡ín $;QP 
las máquinas, aparatos y recipientes de flúidos a presión, 4e 
conformidad con ' la ·legislació.n que sea aplica~le. 

~ Ai-t : " i06. La Empresa, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, dispondrá" 'de una clírlica c'oo los ~edlos adecuad.os '11 
el r~!,~()l}al sanitario correspondiente; ' . . 

. ATt. 107. Además de lo ¡ndifado en el ar~lc~lo a~terlOr, la 
Emprésa ' en ca~a cert~o de . trabajo disponqr~ d~ un botlq~ín 
coq ~l material ~ecesario para efectuar las primeras cu~as qe 
urlZencia en c~so 4e acciqent~. 

Servicios médicos de empresa 

. Ut. lE18. La Empresa vendrítop,li¡:-¡1d:¡. ¡¡, qrgl1n~~r el Ser
viqp M:¡\,dipo de j!;mpresa de confppnidaq pqp Ip q/¡;pyestr. e;1 
el Reglamento de 21 de noviembre de 1959 y c!e!l!~s q!~eO~/cip7. 
nei SPQrl! !ª q}M~ria, J..ª~ nortp~ p'pr las q4e lle reg~le el expre
sado sen'ipio, Un!l- vez !l-prpQ"Hlªs ppr la a4~pripa~ cOmPetente, 
se Incorpprap' al ~egl¡¡,mento efe Jf~g¡lPen Iqterior. 

CAPITULO ~l 

fqq~~~j~~ ~rofesiQ~31 

~rt. 109. La Empresa p'articipará en la formacién y per
fecéíqnam1Emto profesional de su' personal, facil itando las en
señ'anias"oportunas' para -las especiªlidades' propias y auxiliares 
de ·sü· industria: .' . . . - " . . . . . 

~tas enseñanzas podrán llevarse a cabo: 

a) 'Mediante contratos de aprendizaje. 
b) Mediante cursillos organizados en la Empresa a su per

sonal o a aspirantes a ingreso en ella. 
é) Mediante iá ayuda a s~ pers9n~I, sean o n<? ~p!,endices, 

par~ ~u formación ~n ce~trps pe 'Eq~di.p.nJ.~ P!,ofes!pr~~. 

Art. 110. Com~ normas especíales sobx:e aprendizajes Se all
&erVárán las sigujeptes; 

3;) El ll-~re~H~~jll sep} sie~RT.e mfi~H~~o y ~e cpn.~iperl!# . 
POIH? cRffiP ~fI1elttp Pe I~I ~1t~~PAAzlt F~qppa :¡. Rf¡¡'c;,P~ 9!l.e 
~en~a ~p'~¡¡.r ep 4P.~ F:!lM . ~ de f1REm¡'FIRn PrRfe~,p.Rlll o .en.1R.iii 
pursillos organ.~¡¡,,4R~ d.~ntru Fl~ ¡¡¡. Eppr.esa. 

R) I?l!-rá !H~¡tr, ep. fRRo casP, f!.l Fpqtr¡¡.tp .e~p'~p~~ CU-ie ~e 
regirá, t~~o ~R~P. cRI)t~fli?-,o pOijlo efl ~!t t.orm¡¡. y en l~~ Rp'li~!!-: 
ci<?p'~s rewepHH1? q~ c~da p'p.~ ~~ l¡¡.s p~r~~~ cpptr~afl~e!" PRr 
lo ,4¡Sp~~~~o ~n lils qispo~iciop,es gener~l~s sobre la mat~r~. 

c) E) contfll~p 4~ ltpr~pdiz::¡.je, ~nlf ve:z; tra~¡:»trIdp el p~
ríodo de prueba, s,plp ppqrá ser resciJt~Hpp PRr ~::¡.s c¡¡.¡.tsas c.op
~igAA8ft1l ~p la J..e.y q~ Cpptt~to q.e Trab~jp o por ¡ncurrir el 
aP4i~~ e.n f:¡olta sanpiRn,aple cpp qesRido! seg!iP 19 ~stab!e-
Fi , eR e~~~ ~~~l!1m~pt~~ian. , 

) No se con~iperara rescindido el contrato por- el hecho 
de jnco'rporarse el aprendiz al servicio militar. ·En todo caSo; él 
~pre~~ s¡.J.~tir~ 1i! opligaQIl m~ern.fPció!l ep su per:ip~p .~~ #.re!l~ 
diz~Je, q~~ s,e r~~~u~ará al reiptegrars~ en su pll-es~o de tr~
bajR, ijn't v~~ PUIPP1lP,o ~¡ ippicadp s~ryicio. 

e) '~ ~f1r~piQn del ¡¡prepd¡za)e será v¡u¡aQ!e, s~g~n ~~ es
pep,.li¡fai:¡ ¡:le qu~ ~~ tr~p~, p~¡:o en Q,inflUl pasp podra e<,cedrr 
de ~r~s ~llP~. 

f) Oemostrada la aptitud del aprendiz al término 4rl apr.e~
di~ltje, pasar~ a QcuPllF la pl~za de Ollpial. siempre 9~e ~Qíer~ 
vac!/llfe; en ca;;o dI! PO existir l¡¡. citapa vac:¡.nte poqpl. opt¡¡r 
en~re cqntratarse cqn. o~ra Em¡¡resa o cQntipm¡.r ep. ~u puestq 
de l!op'r~p'dlz Fon »n a~Jllept<i 4el -75 por 1M de ¡¡¡. díterencla ~ii:
tre su ~al~uio y el que le correspohdería. como Ofi¡:lal. 

CAPITULO xg 
Re!fla~ento de R~g~men Interior 

Art. 111. La Empresa vendrá Obligada a redactar y someter 
a la aprobaCión de la autoridad laboral su Reglamento de Ré
~imen Interior en la forma establecida en el Decreto 20/1961 ¡ 
sus disposiciones /complementarias. 

CAPITULO XIII 

~~rllicjps sp,ci~!es 

, Art. 112. Econpmatps.-La Empresa viene obligada a esta
plecer uri 'Economato' Laboral en ·beneficio de sú'strabajadores, 
¡¡ue esté regido de acuerdo con las Ordenes de 14 ' de m'ayo de 
'l95~ y 12 de juni,o del mismo año, asi como por las rest~n~~s 
disPR~ip¡¡:mep. cq~¡:¡leJll¡:p.taria¡; ~plicabl.es. 

~l J~r~pp qe li:mRresa nOJllRr¡1rá s~s representantes ell la 
Jup~~ ~pmmist!.'¡¡.tiV¡¡' a~l EcpnPilla.~p , a través d~ los C4~1~s se 
f11antendrán las relaciones con el mismo y se persegiju-á la fina;: 
¡td!}fl 'ic~ áp'~ratar par¡¡. los tr~bai adpres y sJts Qeriei:l,c¡~~io~ iqs' 
art¡pu QS depQPlinaqos ll¡í.sl,cos por las r~feridas disposicioPe~_ 

Los artículos expedidos en el Economato Laboral serán ven
didos a precio de coste, cargándose les únicamente a estOs pr~ 
cios los establecidos en las disposiciones que rigen esta c~ase 
de EcoIlomatos, tomando sobre sí la Empresa los gastos de Ins
talación y mantenimiento. 
. Art. 113. La Empt'esa habilitará en lugar Inmediato al de 
trabajo up local cubierto para comedor, prOVisto de mesas, 
asientos, agua potable y los dispositivos adecuados para calen
tar la comida en favor del personal que no disponga de dos 
poras como mínimo para comer. 
. La indicada obligaCión subsiste aun cuando el personal dis
ponga de las referidas dos horas si la mitad de aqUél, al menos, 
solicita la instalación del comedor. 

La instalaci(m y funcionamiento de los comedores se ajus
tarán .en un todo a las disposiciones vigentes en la materia. En 
el Reglamento de Régimen Interior se desarrollará el cqnte-
rido del presente capítulo. . 

DISPOSICION ADICIONAL 

Dejan de tener aplicación en la Empresa a que se refiere la, \ .. . 
presente Reglamentació~ las normas de la Ordenanza Laboral 
de las Empresas productoras de Frío Industrial, de 20 de sep
tiembre de 1947 y las de otras Reglamenta~ion~s qe . T¡:allaJo 
por las que venían regulándose sus relaciones laborales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P7im/1ra.-f;1 5 por 100 en concepto de «partiCipación eu bene
ficios» establecido en el artículo 38 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas flroductoras de Frío Indus
trial, que venía aplicándose con carácter general a FRIOSA, 
pa quedado incorporado en los sala:rios que figur~n en el a!'
~ículb 'M de esta Reglamentación. 

~égun-,ta.~~:te respetqrán las con~!ciones mª s beneficiosas QUe 
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consideradas en su conjunto disfrute el personal, tales como 
régimen de jornada, tanto en su duración como en la forma de 
realizarla; incentivos, vacaciones, gratificaciones, asi como el 
condicionado mediante el que hubiesen sido otorgadas. 

Las , dlfere~cias económicas que se respetan podrán ser com
pensadas por mejoras posteriores de idéntica naturaleza. 

Se ,respetará también la proporCión más favorable para los 
trabajadores en la plantilla .real en la fecha de vigencia de 
esta Reglamentación, hasta que por bajas naturales pueda al
canzarse hasta los porcentajes que se establecen. 

Para la determinación de las condiciones más beneficiosas 
no se tendrá en cuenta el Plus ' Familiar, dietas. vivienda y 
disfrute en espeCie, as! como el 5 por 100 de- beneficios de la 
Ordenanza del Fria Industrial que ha quedado absorbido en 
el salario. . 

Tercera.-A efectos de la apl1cación de los aumentos por afias 
de servicio a que se refiere el articulo 64, la antigüedad en la 
Empresa ha de computarse desde la fecha ' real de ingreso de los 
trabajadores en la misma, salvo en los casos de los Botones y 
Aprendices, en que comenzará a contarse desde el momento 
en que cumplan los dieciocho afias o terminen su aprendizaje, 
respectivamente. -

Cuarta.-A los trabajadores cuya clasificación en la actua
lidad sea distinta a las concretamente especificadas en las fun
ciones y retribuciones de esta Reglamentación, se les manten
drá' la mis'ma categoría y la ' misma retribución que vengan 
percibiendo, cuando sean más beneficiosas, considerándose es
tas categorías a extinguir. 

Quinta.-La Empresa adaptará las normas de esta Reglamen
tación a su Reglamento de Régimen Interior en plazo no su
perior a seis meses desde la fecha de su entrada en vigor. 

Madrid, 16 de marzo de 19!i2.-El Director general de Orde
nación del Trabajo, Luis Filgueira. 

ORDEN de 16 de marzo de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en recurso 
contencioso-administratívo interpuesto contra este De
partamento por la Compañía Telefónica Nacional de 
España. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 10 de fe
brero del corriente afio en el recurso cont.encioso-administra
tlvo interpuesto contra este Departamento por la Compafiia 
Telefónica Nacional de España sobre clasificación profesional 
de don Francisco Arteta Martlnez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo ' fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
entablado contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 
veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta sobre clasifi
cación protesional del empleado don Francisco Arteta, entabla
do por la Compañia .Telefónica NaCional de España revocando el 
acuerdo tácido ministerial por no estar extendido conforme a 
Derecho, y declarando en su lugar que la clasificación profesio
nal del señor Arteta es la de Dibujante principal de segunda 
(Jefe de NegOCiado) , con efectividad desdl' primero de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, que es la que le habia asignado 
la Compañia, sin hacer expresa condena de costas.-Asi por esta 
nuestra sentencia, que se publ1cará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gallo.-Francisco S. de 
Tejada.-JOsé Maria Cordero.-Manuel Docavo.-Juan Becerril.» 
Rubricados. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añes. 
Madrid, 16 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 16 de marza. de 1962 por la que se dispone el 
cUmplimiento de la sentencia recaída en recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por la Empresa Municipal de Transportes. 

Ilmó. Sr.: Hooiendo recaido resolución firme en 27 ¡le ener:> 
del corriente afto en el recurso contencioso-administi'átivo .inter
puesto contra este Departamento por la Empresa Municipal de 

Transportes, sobre clasificación profesional de dofia Maria del 
Car¡p.en Moraleda Martín, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 1& 
citada sentencia en sus propios \ términos, , cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
b!l!dad del recurso entablado por la Empresa Municipal de 
Transportes contra la denegaCión por silencio del recurso de 
alzada que dice interpuesto ante el Ministerio de Trabajo de 
Acuei'do de dos de octubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve sobre clasificación laboral de doña Maria del Carmen Mo
raleda Martin; sin condena de costas.-As! por esta nuestra 
sentencia que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadoll 
e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-~lejandro Gallo.-José Arias.-José Maria \ 
Cordero.:....Manuel Docavo.-Luis Bermúdez.» Rubricados. " 

Lo que digo a V, ,!. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1962 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ind~stria por 
la que se autoriza la concentración y ampliación ele 
fábrica de vermut y licores en Madrid. 

Cumplidos los trá¡nites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Martini Rossi, S. A.», en solicitud de autorización 
para la concentración y ampliación de su industria de fabri
cación de vermut y licores en Madrid, comprendida. en el gru
po segundo, apartado b) de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma ha resuelto autorizar a «Martini Rossi, So
ciedad Anónima», la concentración y ampliación de industria 
que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécíma de la citada disposiCión ministerial y a las 
espeCiales siguientes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletin Oficial del Estado» 

2." En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la Sociedad se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de Julio de lJl59 y disposiciones complementarias. 

3.' En el plazo de seis meses deberá presentar en esta Di
rección General copia de la escritura de ampliación de Socie
dad, as! como los contratos que pudieran concertarse con fir-
mas extranjeras. . 

4." Deberá asimismo presentar en el plazo ' de tres meses 
proyecto completo del conjunto de las instalacion'es y diagra
mas de fabricación. 

5.' Esta autorización no !mpl1ca reconocimiento de la ne
cesidad de importaCión de maquinaria precisa, que en todo caso 
habrá de hacerse como participación de capital extranjero, y 
cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida por la DelegaCión de 
Industria acreditativa de que la maquinaria ' que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización. ' 

6." La Administración se resellva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento .en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por declara
oión maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. ml\chos años. . 
Madrid. 17 de marzo de 1962.-El Director general, José au-

cia Usano. 

Sr_ Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 


